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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.— Negociado 2 .º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto sigu ien te:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Lugo 
y  el Juez de primera instancia de la capital, de ios 
cuales resulta: que en 20 de Setiembre de i 851 
convinieron por medio de escritura pública Juan 
Baleirac de una parte, y de otra cuatro vecinos 
del lugar de Chao ó Conturid, parroquia de San 
Andrés de Castro, por sí y á nombre de sus conve
c in o s , en que aquel pudiera unir á un terreno y 
huerta de su propiedad un camino lindante con la 
carretera de Castilla que conduce á una fuente, 
sita en dicho terreno, de la cual se sirven los veci
nos todos; obligándose en cambio á construir otro 
camino cómodo y expedito por distinto punto:

Que habiendo comenzado estas obras, prévio el 
competente permiso, el Alcalde de Lugo, á cuyo dis
trito municipal corresponde del lugar de Chao, por 
Jas condiciones que tuvo á bien imponerle después 
de haber4 oido el dictámen del Ingeniero Jefe del 
distrito de la provincia , se presentaron ante el Juz
gado de Lugo algunos de los mismos vecinos de 
Conturid que habian firmado la escritura de que 
se h a  hecho m ención , interponiendo denuncia de 
nueva obra, y fundándose para esto en que Baleirac, 
faltando á lo estipulado, irrogaba perjuicios al 
com ú n :

Que dictado en consecuencia de tal demanda 
auto de embargo de las obras denunciadas, acudió 
Jlaleirac en queja al Gobernador de la provincia, 
quien ofició al Juez para que suspendiese todo pro
cedimiento y remitiera los antecedentes, accediendo 
luego, de conformidad con lo que este le propusiera, 
á que comisionados de una y otra Autoridad trata
ran de conseguir sobre el terreno avenencia entre 
las partes in teresadas:

Que no habiendo podido conseguir esta avenen
cia , el Gobernador, teniendo á la vista la licencia 
concedida á Baleirac para verificar las obras de que 
se trata, una exposición de otros vecinos de Contu
rid, favorable á los intereses de este, y lo que, en 
vista de todo informó la Diputación provincial, in
sistió en su requirim iento, resultando la presente 
com petencia:

Yista la disposición quinta de la Real orden de 
17 de Mayo de 1838, según la que a los Alcaldes y 
Ayuntamientos incumbe impedir el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y ganados: 

Visto el párrafo segundo, art. 74 de la ley de 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1845, que impone á los Alcaldes 
el deber de procurar la conservación de las fincas 
pertenecientes al común:

Visto el párrafo tercero del art. 80 de la misma 
ley que confia á los Ayuntamientos el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas 
vecinales:

Considerando:
Primero. Que el convenio celebrado entre Juan 

Baleirac y los cuatro vecinos del lugar de Contu
rid no tiene fuerza alguna para resolver la cuestión 
presente, asi porque la materia objeto de él no 
puede serlo de un convenio de esta especie, como 
por la falta de representación legal de los tales v e 
cinos:

Segundo. Que autorizado Juan Baleirac compe
tentemente por el Alcalde de Lugo, á este funcio
nario y á sus superiores gerárquicos es á quienes 
única y exclusivamente compete conocer de las ex -  
tralimitaciones que haya podido cometer, irrogan
do perjuicios al común con las obras emprendidas: 

Oido el Consejo Real, se decide esta competencia 
en favor de la Administración.

Dado en Palacio á 17 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos.=  
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de Di
ciembre de 185G .=N ocedal.=$r. Gobernador de la 
provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 

I lmo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. José Pinilla y D. José del Acebo, 
ha tenido á bien autorizarles para que dentro del 
término de 12 meses puedan hacer los estudios 
de un canal que, tomando aguas del rio Henares, á 
las inmediaciones de la venta de Meco, pueda regar

la campiña de Alcalá de llenares ; debiendo ejecu
tar dichos estudios con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, y entenderse esta autorización sin derecho 
á la concesión definitiva si no se estima conveniente, 
ni á indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto practiquen.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
M oyano.=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina ,'Q. D. G.) 
á lo solicitado por 1). Eusebio Soler, concesionario 
del canal de riego de la derecha del Llobregat, ha 
tenido á bien autorizarle para que dentro del tér
mino de 12 meses pueda hacerlos estudios de un 
canal que, partiendo de la presa que tiene en cons
trucción en Molins de Rey, riegue la zona que se 
desarrolla desde Martorcll á Ilorta, comprendiendo 
la llanura de Barcelona; debiendo ejecutar dichos 
estudios con sujeción á lo dispuesto en el artícu
lo 8.ü d éla  instrucción de 10 de Octubre de 1845, y 
entenderse esta autorización sin derecho á la con
cesión definitiva si no se estima conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos que al efecto 
practique.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1856 .=  
Moyano - -Sr. Director general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOM ENTO.

Recaudación obtenida p or los recargos au torizados en la 
ley de 49 de Junio  de 4855 pa ra  las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas á M adrid  desde el rio  
Lozoya) en los d ias 4o al 49 del corriente.

Bs. vn. Cs.

Día 1 3 . .............................................. 20,770,10
1 4 ................................................ 21,574,30
1 3 ................................................ 34,853,87
10 ................................................  23,412,87
17.......................................   21,769,18
13 ................................................ 23,710,03
1 » . . ........................................... 40,343,98

186,434,33

Madrid 20 do D icm m bre de 1856 — El O rdenador ge
n e ra l.

CUARTA SECCION.
TRIBUN ALES.

En la villa de Madrid á T í  de Setiem bre de 1856, vis
tos po r los señores de la Sala de Indias en el T rib u n a l 
Suprem o de Justicia, los autos de la residencia secreta que 
p o r Real cédula de 28 de Setiem bre de 1855 ha tom ado el 
Oidor de la A udiencia-C hancillería  Real de P u erto -R ico  
D. Justo de Sandoval y  Manescau á D. A ndrés G arcía 
Cam ba del tiem po que fue G obernador de aquella Isla y 
P residen te  de su  Real A u d ien c ia , como asim ism o á su 
Secretario  D. Francisco  García y  á los Asesores D. L u 
ciano A rredondo y D. Dem etrio S an tae lla , p ro p ie ta rio  el 
p rim ero  é  in te rino  el se g u n d o , d ijeron que debian  con
firm ar y confirm aban  el auto proveído por el Juez com i
sionado en 10 de E nero  de este a ñ o , por el cual declara 
aten to  á los m éritos de los a u to s , que no resu lta  cargo 
alguno co n tra  el expresado  D. A ndrés García Camba , a n 
tes b ien  se halla justificado h a b e r llenado cum plidam ente  
sus deberes en  todos sus actos como G obernador de la 
Isla y P residen te  de su  Real A ud ien cia , usando b ien  y 
fielm ente de la au toridad  que le estaba confiada en be 
neficio del pais y del m ejor servicio de S. M. la Rei
na  (Q. D. G .), y que p o r tanto  es acreedor á que S. M. se 
digne con tarle  en  el n ú m ero  de sus m ás buenos y leales 
se rv id o re s . y  ten e r p resen tes sus nuevos y  re lev an tes 
serv icios:

Que asim ism o declara no ap arece r tam poco cargo a l
guno con tra  sus Asesores de G obierno D. Luciano A rre 
dondo y  D. D em etrio  S a n ta e lla , ni co n tra  su Secretario  
D. Francisco G a rc ía , qu ienes tam bién  resu lta  h a b e r cum 
plido con su s respectivas ob ligac iones, y  en  su  conse
cuencia declara  de oficio todas las costas de este ex p e 
d ien te .

De esta sen tencia  m an d aro n  re m itir  copia certificada 
al M inisterio de Gracia y  Justicia  á los efectos oportunos.

Y asi lo p ro v e e n , m an d a n  y  ru b rican .
R ubricado p o r los Sres. M inistros L a b o rd a , G am arra , 

Nájera , O lañ eta , Valor.=*=Licenciado Leyfa.
Es copia de su o r ig in a l , de que certifico y á que me 

rem ito yo el escribano  de Cám ara del Suprem o T rib u n a l 
de Justicia y  Sala de In d ias  del mismo.

M adrid ^5  de O ctubre de 4 856.=*=Pedro Sánchez de 
O cañ a .= S u p rem o  T rib u n a l de Justicia.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, p o r la gracia de Dios y la C onstitución 
de la M onarquía española Reina de las E sp a ñ a s : á todos 
los que las p resen tes v ieren  y en ten d ieren , y  á quienes 
toca su observancia  y cum plim iento  sabed, que hem os 
venido en  decre tar lo sigu ien te  :

«En el pleito que p o r \ i a  de recu rso  pendía  an te  el 
T rib u n a l S u p rem o C o n ten c io so -ad m in istra tiv o  e n tre  p a r 
tes , de la una  Doña María Josefa Dávila y C o rra l, re c u r
ren te , y de la o tra la A dm inistración  general del Estado 
rep resen tada  por mi Fiscal, dem andada, sobre  revocación 
ó confirm ación  de la Real o rden de 6 de E nero  del c o r 
rien te  año, p o r la cual se desestim ó la p re ten sió n  de la 
re c u rre n te  solicitando se la rehab ilitase  en  el goce de 
u n a  pensión que la fue concedida en 1826 :

V is to :
Yista en el ex p ed ien te  g u b ern a tiv o  la Real o rden  

de 29 de Julio de 1826, por la q u e , en  rem u n erac ió n  de 
los m uchos anos de servicio  del Conde Iv an g ran d e  , Mi
n is tro  que fué del Consejo S u p rem o  de H a c ie n d a , se 
concedió á  la ex p resad a  Doña María Josefa y sus tre s  
h e rm anas, h ijas del citado Conde, Doña María Pe tra, Do
ña  Ana María y  Doña M aría T eresa D ávila , un a  pensión  
de 3,000 rs. á cada una , con calidad de acrece r ó su ce
de! se u n a s  á o tras  en el caso det fallecim iento de a lg u 
na-, pero  sin  que esta especial gracia sirv iera  n u n ca  de 
e je m p la r , n i p u d iera  ser com prend ida  en  las re fo rm as 
que en lo sucesivo se h ic ie ren  á las de su  clase:

4 isla en el m ism o expediente  la Real o rden  de 6 de 
O ctubre de 1849, que recayó en el p rom ovido po r la re -  
íerida Dona María Josefa D áv ila* solicitando se re fu n d ie 
se en ella la parte  d é la  pensión que d isfru tab an  sus tres  
citadas herm anas p o r h ab er fallecido dos de ellas y to 
mado estado o tra , con lo que se verificaba el caso de 
acrecer ó re fu n d irse  en ella so la , según de term ina  la 
Real concesión , por la que se desestim a esta solicitud en 
conform idad con lo consultado por la sección de Hacien
da del Consejo Real bajo el fundam ento  de que la p e n 
sión de que se tra ía  no procede de título o n e ro so , y ha 
quedado ineficaz la cláusula de acrecer que  contiene la 
Real concesión según el a rtícu lo  sexto de la ley de 11 
de Mayo de 1837:

 ̂ Vista la exposición que la m ism a Doña M aría Josefa 
Dávila dirigió al M inisterio de Hacienda en 17 de N o
v iem bre  de 1855, por la que solicitaba que con tinuase  
la pensión de 4,000 rs. que venia percib iendo  desde el 
ano de 1828 en que falleció su herm an a  m ayor, d ec la ran 
do no hallarse  com prendida en la lev de presupuestos 
del año próxim o pasado, por c u a n to 'la  Real o rden  de 
concesión p rev ien e  que no se sujete á reform a alguna.

Visto el inform e em itido acerca de esta instancia po r 
la Junta de Clases pasivas, m an ifestando , que según a n 
tecedentes rem itidos por la C ontaduría de Hacienda p ú 
blica de esta provincia , d icha pensión  se ha lla  en la cla
se de dudosa , y por consiguiente la com prende  el a r 
tículo 15 de la citada ley de p resupuestos y d isposición 
segunda de la Real o rden  de 5 de Agosto del año ú l 
timo:

Vista la Real orden  de 6 de E nero  del p resen te  año, 
po r la cual se desestim ó la solicitud de Doña María Jo 
sefa Dávila de 17 de N oviem bre próxim o a n te r io r , fu n 
dándose para  ello en que aquella  pensión, declarada co
mo dudosa, está com prend ida  en las disposiciones que 
cita la Ju n ta  de Clases pasivas, y se la reservó  su d e re 
cho p a ra  in te rp o n er el recu rso  de apelación que la c ita 
da ley de p resupuestos concede á las pension istas de su 
clase:

Yista la exposición que en  6 de Febrero  siguiente  d i
rigió al M inisterio de Hacienda Doña María Josefa Dávila, 
apelando de la an te rio r resolución para  an te  el T rib u n a l 
Suprem o C ontencioso -adm in istra tivo , y  la Real ó rden de 
13 del mismo m es, po r la cual se adm itió dicha apela
c ió n , y se rem itie ro n  al referido  T rib u n a l todos los a n 
tecedentes autorizando  su resolución en la via co n te n 
cioso - adm inistra  ti va :

Aisto el escrito que m ejorando el recu rso  presen tó  
an te  el expresado T rib u n a l Doña María Josefa Dávila, Con 
la p re tensión  de que se declare subsisten te  la pensión  v i
talicia de 4,000 rs. que d isfru taba  , por ha lla rse  com pren
dida en el párrafo  cu arto , art, 1.° del decreto  de las Cór- 
tes de 11 de Mayo de 1837:

Vista Ja contestación de mi Fiscal en dicho T ribunal, 
pidiendo que se declare la rehab ilitac ión  de la pensión 
de Doña María Josefa Dávila sobre  la base de los 3,000 
rea les , que es la cantidad de la p rim itiva  pensión , por 
e star com prendida en el párrafo  cuarto  del decreto  de las 
Cortes de 11 de Mayo de 1837 , en atención á que la d i 
ferencia de 1 ,000 rs. hasta  los 4,000 que ha percibido, 
corresponde  á la trasm isión  de una  de las pensiones de 
sus h e rm a n a s , la cual está p roh ib ida  en  el citado d e c re 
to de las C ó rte s , habiendo sido po r lo tanto  declarada 
sin  este derecho en  Real órden de 6 de O ctubre  de 1849:

Visto el decretó de las Córtes de 11 de Mayo de 1837, 
el a rt. 15 de la ley de p resupuestos de 1855 y  Real órden 
de 5 de Agosto del m ismo año:

C onsiderando que la pensión de 3,000 rs. concedida 
á Doña Josefa Dávila y  Corral y á cada una de sus tres 
referidas h e rm an as  tuvo por ob jeto , según se m anifiesta 
en la Real ó rden  expedida con tal m otivo, p rem ia r en las 
hijas del Conde de Ivangrande  los servicios que este ha 
bía p restado al E stado, disponiéndose en dicha Real c o n 
cesión que no p u d ieran  estas pensiones su je tarse  á las re 
form as que se h ic ie ren  en las de su c lase , hallándose por 
lo tan to  com prendida la de la re cu rre n te  en el a r t. 1 .® pá 
rafo cuarto  del decreto  de las Cortes citado:

C onsiderando que lejos de clasificarse como dudosa 
en 1837,p o r efecto de lo d ispuesto  en dicho Real decreto, 
puede decirse  que  obtuvo la declaración de subsistencia  
de que hab la  el a rt. 1 .® de la Real ó rden  de 5 de Agosto 
de 1855, toda vez que  por la Real ó rden  de 6 de O ctubre 
de 1849, que  recayó en el expediente prom ovido por Doña 
María Josefa Dávila y C o rra l, lo que se desestim ó fue la 
solicitud de re fu n d irse  en ella sola las tres  pensiones 
q u e  d isfru taro n  sus h e rm an as :

C onsiderando que estas pensiones no proceden de títu 
lo oneroso, y  que la diferencia de 1,000 rs. hasta los 4,000 
que ha percibido la re cu rre n te  corresponde  á la trasm i
sión de la pensión que d isfru taba su herm ana m ayor, cu
yo acto está proh ib ido  po r el art. 6 .° del referido decreto 
de las Córtes de 1837, en  cuya conform idad se la declaró 
sin  este derecho por la Real ó rden  de 6 de Octubre 
de 1849:

Oido el T rib u n a l C ontencioso-adm inistrativo, en  sesión 
á que asistieron  D. S a tu rn ino  C alderón C ollantes, P resi
den te ; D. Manuel María Ju rad o , D. Pascual Fernandez  
Baezn , D. José María Trillo, D. Juan  B e ce rra , D. Pelegrin  
José S aavedra , D. Dionisio V aldés, D. Tom as María Yiz - 
m an o s , D. Ram ón Ceruti y  D. M ariano P re llezo é  Isla,

Vengo en dejar s in  efecto la Real ó rden  de 6 de E ne
ro  de 1855, en cuanto  p o r ella so desestim ó la p re ten sió n  
de Doña María Josefa Dávila y Corral para  que  se la 
confirm ase la pensión que la fue concedida en conside
ración  á los servicios que p restó  al Estado su  p ad re  el 
Conde de Iv an g ran d e , y  en  m an d a r que dicha pensión , 
bajo la base de 3,000 rs. que fue la cantidad á que ascen
día al tiem po de su concesión, quede su b sis ten te  como 
com prendida en el párrafo  cuarto  del art. 1 .® del decreto 
de las Córtes de 11 de Mayo de 1837.

Dado en Palacio á 26 de N oviem bre de 1856 .= E stá  
rub ricad o  de la Real m a n o .= E l M inistro de la G oberna
ción, Cándido Nocedal.»

Publicación. =  Leido y  publicado el a n te rio r Real d e 
creto  en el Consejo Real po r mí el Secretario  general in 
te rin o , hallándose celeb rando  audiencia púb lica  el C on
sejo p le n o , acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia  y au tos á que se re fie re ; que se u n a  á los 
m ism o s; se notifique á las p a rtes por cédula de ugier, y  
se in se rte  en  la G aceta , de que certifico.

Madrid 6 de D iciem bre de 1 8 5 6 .= A nlon io  Delgado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia. =  En el pleito  que siguen D. Pablo y Don 
Agustín Galí , vecinos el p rim ero  de T arra sa  y el seg u n 
do de B arce lona , con la Ju n ta  de gobierno  de la sociedad 
de la m ina  pública  de aguas de la villa de T arrasa  , sobre  
re in tegro  de las que los Galí han  expuesto  habérse les  
d istraído  de las su y as, destinadas á su fábrica, con m o ti
vo de la construcción  que dicha sociedad ha em prendido  
de un brazo trasv ersa l de Este á N ord-O este  de la m ina 
p ú b lica , é indem nización de los perju icios irrogados con 
prohibición de c o n tin u a r la obra  :

Pendien te  an te  nos por recu rso s de n u lidad , que por 
no h ab erse  recib ido á p ru eb a  en la tercera  instancia, h an  
in te rpuesto  los Galí de la sen tenc ia  de rev is ta  p ro n u n 
ciada por la Sala tercera  de la A udiencia de Barcelona en 
26 de Junio de 1854:

V is to :
R esultando que la p ru eb a  testifical, o p o rtu n am en te  so

licitada por los Galí en la tercera  instancia, con ten ida  en 
siete capítulos, se c o n cre tab a , la de los tres p r im e ro s , á 
acred ita r que e ra  un a  m ism a la p rocedencia  de las aguas 
de la m ina trasv ersa l en construcción  de la so c ied a d , y 
la de las m inas de Gasa Pons y de Sanllloy  de los d e 
m an d an tes  , y  á que no  hay  m anan tia l de agua en tre  es
tas y aquella  m in a :

R esultando q u e , como p a rte  de la p ru eb a  p racticada  
po r les Galí en la p rim era  instancia, se ha  traído  á los 
au tos una certificación del in form e evacuado en 23 de 
Mayo de 1846 por el Jefe de Ingenieros civ iles de la p ro 
vincia en  el exped ien te  g u b ern a tiv o  prom ovido por los 
m ism os in te resad o s con tra  la sociedad de la m ina p ú b li
ca de aguas de T arrasa  , á  consecuencia del b razo  ab ie r

to á la m ina en  d irección de Este á N o rd -O este , inform e 
en el c u a l , haciéndose m érito  de la p rocencia  de las 
aguas de linas y o tras  m in a s , sé em ite opiriíon so b re  los 
perju icios que la trasv ersa l de la sociedad h ab rá  de oca
sio n a r á las de los Galí:

R esultando q u e , como p arte  de la p rueba  practicada 
en p rim era  instancia  po r la sociedad de la m ina pública, 
se ha articu lado  que la d irección y  curso  de las aguas 
po r debajo de tie rra  era tan  sum am ente  in cierto , que n a 
die podia a seg u ra r de dónde ven ían  n i por qué dil ección 
p a sa b a n , y que la calidad de los terren o s de aquella  co
m arca , po r ab u n d ar de lo que se llam a Fetja de Baca, es 
tal que no perm ite  ab so rv er n i c o rta r fácilm ente las aguas 
aun á cortas d istan c ias :

R esultando que los capítu los IV y V de la p ru eb a  a r 
ticu lada po r los Gali en la tercera  instancia  se co n traen  
á la d iferen te  dirección de las aguas de o tra  m ina de su 
p e r te n e n c ia , la de la Riera de las A renas, y  á que no le 
perjud ica  p o r tan to  la trasversa l de la  sociedad c itada: 
que la articu lada  en  el cap ítu lo  V se co n trae  á dem ostrar 
que no son de utilidad  púb lica  las ob ras em p rend idas 
po r la sociedad de la m ina pública; y  la del capítulo VII 
á los gastos hechos p o r los dem andan tes en  sus m inas y 
á ios perjuicios que se les segu irían  de la falta en ellas 
de aguas :

R esultando que con trad icha esta p ru eb a  p o r la p a rte  
dem andada fue denegada p o r la Sala tercera  y  co n firm a
da con costas la p rov idencia  en  in stanc ia  de súplica p o r 
la Sala p rim era  de la  m ism a A ud iencia :

R esultando que en el escrito  en  que los dem andantes 
p ro tes ta ro n  la n u lid ad  por no habérse les  adm itido  aque
lla p ru eb a , p id ie ron  po r un otrosí que p a ra  m ejor p r o 
veer se p racticase  un visorio ó reconocim iento  pericial 
del te rren o  de la c u e s tió n , con citación de las pa rtes  l iti
g a n te s , á fin de av erig u ar si debajo de la m ina tra sv e r
sal había a lgún m an an tia l de agua , ó si p o r el c o n tra rio  
se hallaba más a rrib a  y  co rtaba su  (luición á las m inas 
in fe rio res :

R esultando que hab iéndose opuesto  la sociedad al v i
sorio ó reconocim iento fue desestim ada con costas esta 
p re tensión  , é in te rpuesta  súplica p o r los Galí la co n fir
mó la Sala p r im e r a :

C onsiderando que la p rueba  articu lada  en  los tres p r i 
m eros capítulos en tercera  instancia  po r los G a l í , es con
traria  á la que fue á su vez a rticu lad a , y  de que se ha 
hecho expresión  an te rio rm en te , p o r la sociedad de la m i
na pública en  p rim era  in stan c ia ; que es idéntica en su  
esencia, au nque  d iferen te  en su  form a y  en  los térm inos 
de la su m in is trad a  en p rim era  instancia  tam bién  p o r los 
dem andan tes, con la p resen tació n  en  autos de la certifi
cación del inform e del Jefe de los Ingen ieros civiles de la 
prov incia; siendo po r tanto  en  un o  y otro  concepto in ad 
m isib le :

Considerando que no h an  sido objeto del p resen te  l i 
tigio los particu la res com prendidos en  los capítu los IV, 
V, VI y VII de la p ru eb a  articu lada  en  tercera  instanc ia  
p o r los G a lí , y que es inconducente  en  esta p a rte  dicha 
p r u e b a :

C onsiderando que el visorio  ó reconocim iento  p e r i
cial pedido por los Galí bajo la fórm ula « p a ra  m ejor p ro 
veer » no tiene logar, como m edio de p ru e b a , á solicitud 
de las p a rtes  , ni se halla com prendida su denegación en 
el caso c u a r t o  del a rt. 4.® del Real decreto  de 4 de No
v iem bre  de 1838 ;

Y considerando que po r m edio de dicho visorio ó r e 
conocim iento pericial venia á re ite ra rse  la petición en 
d iferente form a de la p ru eb a  denegada ya en la m ism a 
in s ta n c ia , siendo tal petic ión  tam bién  en  este concepto 
inadm isib le ,

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de nu lidad  in te rp u esto  por D. Pablo 
y D. Agustín G a l í , á qu ienes condenam os en  las costas y 
á la pérd ida de los 10,000 rs ., qu e  se d is tr ib u irá n  en  la 
form a p reven ida p o r la ley.

Y por esta n u estra  sentencia d e f in itiv a , que se p u b li
cará en la Gaceta del G obierno y  de la que se rem itirá  
p o r duplicado copia certificada al M inisterio de G racia y 
Ju stic ia , asi lo p ro n u n c iam o s, m andam os y  f irm a rn o s .^  
F rancisco A gustín Sil vela .= R a m o n  López V a zq u e z .= R a- 
m on María de A rr io la .=  Joaquín  de R o n c a li .=  Miguel de 
N ájera M encos.= V icen te  Valor.==M;guel Osea.»

Publicación. = L e id a  y publicada fué esta sen tencia  po r 
el lim o. Sr. D. R am ón López V ázquez, M inistro decano 
de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , e s
tándose celebrando  audiencia p ú b lic a , d e q u e  certifico 
como Secretario  de S. M. y  de Cám ara de dicho Suprem o 
T ribunal. Madrid 19 de D iciem bre de 1856.=*=Josó C alatra- 
beño.

Es copia de su orig ina l de que certifico. M adrid 20 de 
D iciem bre de 1 8 5 6 .= Jo sé  C alatrabeño.

QUINTA SECCION.
GOBERN AD O R ES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, A Y U N T A M IE N 

T O S , JU N T A S , DEPEN DENCIA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s que á con tinuación  se ex p resan , acree 
dores al Estado po r débitos p roceden tes de la D euda del 
p e rs o n a l , pueden  acu d ir desde luego, p o r sí ó po r m edio 
de p e rsona  au torizada al efecto en  la form a que  p rev ie 
ne la Real órden  de 23 de F eb re ro  de este año , á  la Te
so re ría  de la Dirección genera l d é la  D euda, de  diez á  
tres en los días no fe riados, á  recoger los c réditos de d i
cha Deuda que se h an  em itido  á  v ir tu d  de las liqu idacio
nes p racticadas p o r las re sp ec tiv as oficinas de p rovincia; 
en el concepto de que p rév iam en te  h a n  de o b ten e r del 
dep artam en to  de liquidación la factu ra  q u e  acred ite  su  
pe rsonalidad , pa ra  lo cual h a b rá n  de m an ifes tar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv a s liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

11405 D. Pedro  A lsina.
11406 D. Ju an  A ndricain .
11407 Doña R aim unda Anglés.
11408 Doña M anuela Am il y  Molas.
11409 Doña Teresa A ldebó.'
11410 Doña Joaquina A ntón.
11411 D. Pedro Angeláis.
11412 D. Antonio A m bros.
11413 D. José Aguilar.
11414 D. José A ltura.
11415 D. Angel Acosta.
11416 D. Francisco  B iscarrenes.
11417 D. A ndrés Balaguer.
11418 D. Felipe Bujous.
11419 Doña María B argues y  Ortigas.
11420 Doña A ntonia Boada y  B eltran.
11421 Doña M aría Bonen.
11422 Doña María Baseras.
11423 D. F rancisco  Boada.
11424 Doña Joaquina Benero.
11425 Doña Ana Bonet,
11426 D. José M aría Ballesteros.
11427 D. B uen av en tu ra  Baixes.
11428 D. Pedro  Bujous.
11429 D. José Basols.
11430 D. Ju an  B ruguera.
11431 D. José Baxados.
11432 D. Benito Brell.
11433 D. Antonio Barrios.
11434 D. Jaim e Badía.
11435 D. Mateo Bach.
11436 D. José Blanch.
11437 Doña E leonor Baxeras,

11438 D. A ntonio Bosch.
11139 D. Ignacio Búfala.
11440 D. José Bahv.
11441 D. Felipe Bujous.
11442 D. M anuel Bayona.
11443 1). Francisco Ballester.
1 1444 D. M anuel Borras.
i 1445 Doña Teresa y  Josefa Gastañola.
11446 Doña E ulalia ta s te l ls .
1 1447 Doña ígnacia Coll y T radeíl.
1 1448 Doña María Crayvvírickeh
11449 D. C ayetano Comas.
11450 D. José A ntonio Glivill.es.
11451 D. José Combilles.
1 1452 Dona M ariana Clers.
I 1453 D. G erónim o Capdevila.
11454 D. Miguel Cois y  A laix.
11455 Doña B altasara  de la Cuesta.
1 J 456 Doña Rosa C arm ona.
11457 Doña Petron ila  C analeta.
11458 Doña Francisca Camps.
11 469 Doña M ercedes C am pany.
11460 Doña F rancisca  Colom inas.
11461 D. José C apm any.
11462 D. B ernardo  Caballé.
11463 D A ntonio C arbonell.
4 4464 D. R am ón Caba.
11465 D. José Cerbera.
11466 Dono María de la Concepción Castells.
11467 D. F rancisco  C anut.
11468 D. A ntonio Coi!.
I I 469 D. José Clot.
1 1470 D. Ram ón Casanovas.
11471 D. F rancisco Costa y  Glosas.
11472 D. Francisco  C astellarnau.
11473 D. Joaquín Chaveli.
11474 D. Diego Chia.
11475 Doña María Daily.
11476 D. Felipe Dem estro.
11477 D. José Desvilar.
11478 D. A ntonio  Delgado.
11479 D. Miguel D uran.
11480 Doña María E nrich  y Soler.
11481 Doña María A ntonia E chevarría  y  Martí.
1 1482 Doña B ienvenida Espinach.
11483 D. Francisco  Estalella.
11484 D. Cesáreo Escobar.
4 1485 D. Tomas Feliu.
11486 Doña Ignacia F ígueroa.
1 1487 D. Francisco  Fábregas.
11488 D. Angel Jaxá.
11489 D. A ntonio F ra n q u e ra .
14 490 D. R am ón F arrio l.
11491 D. B altasar F e ire r .
11492 D. José G atuan.
11493 D. A ntonio Grau.
11494 Doña Camila G ranados.

Madrid 13 de D iciem bre de 1856.=«V.® B.°«*E1 Direc- 
ar g en era l, P re s id e n te , Ocaña.*~El S e c re ta rio , Angel. 
'. de H eredia.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingen iero  d irec to r de las o b ras del C anal de 
Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te  p a rte :

((Excmo. Señor : Paso á m anos de V. E. los ad jun tos 
estados, m arcados con los n ú m eros del 1 .® al 6 .° inclusive 
que m anifiestan  el progreso de  las obras y ta lle ras , la 
fuerza que se ha  ocupado en  los tra b a jo s , los gastos oca
sionados po r todos conceptos, el resu ltado  de los aforos 
practicados en  el rio  Lozoya, y po r ú l tim o , la relación  de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de d is tr ib u 
ción de aguas y  a lcan ta rillas  en  el in te rio r  de M adrid.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 19 de D i
ciem bre  de 1856.*=Lucio del Valle.==Excmo, Sr. P resi
den te  del Consejo de A dm in istración  del Canal de Isa 
bel II.»

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

MES DE NOVIEMBRE DE 1356.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes do la 
fe c h a .

canal corrihNt e . Metros lineales.

Zanja á cielo a b ie r to ...............................  3 3
Cajeros d o b les .............................................  4 5 3
Bóveda............................................................. 4 3 3
Solera .....................................    5 7 7
Enlucido de c a je ro s .................................  34 0
Idem  de so le ra  .......................................    \ 50
M uros con p ed rap len  in te r io r . . . . . . .  3 3
T errap lén  de abrigo  de b ó v e d a   3 1 3

CANAL E N  MINA.

T alad ro ...........................................................  125
S o le ra .............................................................. 43 5
Cajeros d o b les.............................................  43»$
B óveda..........................................................................  4 35

CANAL EN  ACUEDUCTO.

P uentes acueductos (n ú m ero )  4

CANAL EN SIFON.

T u b e ría ...........................................................  4^400

OBRAS VARIAS.

Badenes so b re  el cana l (núm ero ). . . .  4
V entiladores de to rre  (id.).....................  %
Arcos de paso (id .).................................... 0

El d ia 29 de este m es se hizo la  so lem ne in au g u ra 
ción de la m itad  del trayecto  del C an al, haciendo c o rre r  
las aguas p o r las seis p rim e ra s  leguas que  m ed ian  desde 
la P resa  hasta el rio  Guadalix.

En dicha P resa  se ha con tinuado  el a sien to  de p ied ra  
sillería .

Se ha llan  en curso  de ejecución las casas de  C om puer
tas de toma de aguas del Canal y las de e n tr a d a , sa lida  
y  desagüe de los sifones del M alacuera y M orenillo , h a 
biéndose em pezado el te rra p lé n  que  h a  de c u b r ir  las 
cu atro  filas de tubos de que están  form ados.

En el sifón del Bodonal ha  con tinuado  el asiento  y 
enchufe de la tu b e r ía , y  se h a  dado princip io  á la co n s
trucción  de la casa de C om puertas p a ra  la e n tra d a  de 
las aguas.

Se ha seguido la  fábrica  de los pu en tes  acueductos 
que se h a llan  en  curso  de construcción .

E n la casa P a rtid o r :se han  sentado i 1,92 m etro s cú 
bicos de sillería  en  te rcera  y c u arta  h ilada y arcos de 
p aso ; se h a n  acom pañado de fáb rica , y se h a n  hecho 
4,31 m etros lineales en  el acom etido de dicha casa.

En el depósito se han  enlosado 236 m etros cu ad rad o s 
de superfic ie ; se h a n  sentado 25,89 m etro s cúbicos de s i 
llería  en  los m uros de rec in to , y  se h an  colocado 1 g cla 
rab o y as de p ied ra  so b re  las bóvedas.

Se ha  cub ie rto  de bóveda u n a  extensión  de 667 m e
tros c u ad ra d o s , y  se ha  concluido el te rrap lén  so b re  las 
bóvedas de uno de los dos com partim ien tos.

Acopios. S acad o , desbastado y conducido á la p resa  
y  dem as obras de fábrica de la línea 566 m etros cúb ico s 
de s ille ría , 299 q u in ta les  de cem ento de Irae ta , 696 q u in 
tales de Valdem orillo y 2,554  de puzolana artificial 
adem as de  la p ie d ra , la d r i l lo , cal y o tros m ateria les que 
deta lladam en te  expresan  las cu en tas de gastos.

M adrid 30 de N oviem bre de 1 856 .«V alle .



N ú m .  2 . °

CAN AL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Noviembre de 4 8 5 6 ,

h e r r e r ía . To ta le s .

H e r r a m ie n ta s  c a lz a d a s ..........................   6 5 *
H e r ra m ie n ta s  a c e r a d a s .........................................  4,594
H e r ra m ie n ta s  a g u z a d a s .......................................  5 ,355
A rgo l la s  ¡ n u e v a s ) ....................................................  64
T o rn i l lo s  (n u e v o s ) ................................................. 334
C a n d a d o s  n u e v o s ' .................................................  4
H e r r a d u r a s  p a r a  las  c a b a l le r ía s  ¡ n u e v a s ) .  244
C lavos  p a r a  las m is m a s  ( n u e v o s )  . *80

CARPINTERIA.

H e r r a m ie n ta s  e n m a n g a d a s .................... .. 395
C ubos  (n u ev o s) ........................... , ................. . .  gg
P a r i h u e l a s  ( n u e v a s )  .................................. 4^7
P iso n es  {n u e v o s ) . . ! ................................... .... 24
A m a s a d e r a s  ¡n u e v a s ) . . . . . . . . . . . . . .  ____ %
B arr i les  (nuevos)  ................................................... 43
Car ros ( c o m p u e s to s )   ...... .... ............................. 5
Utiles v a r io s  ínue«á&)\ . . . . .  *v . . .  * ..........  4

ESPAR TER IA.

D o cen a s  de  e s p u e r t a s  ( n u e v a s ) .....................  489
C abos  de p le i ta  de  á 40 v a r a s ........................  227
Madejas de  tom iza  y  f i le te ...............................  552

M adrid  30 d e  N o v ie m b r e  d e  4 8o 6 .==Valle.

N ú ra , 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Noviembre de- 1 8 5 6 ,

P arc ia l .  TOTALES. 

Ih . vn. Cent. fís. vn. Cént.

LISTA NUM. 1 .”

H o n o ra r io s  de  S m s.  I n g e n ie ro s .  . .  (0 ,066 . .66

L I S T A  N I )  M. 2.°

Gastos generales.

S ue ldos  de  e m p le a d o s  s u b a l 
t e r n o s .............................................   \ 5,36o

G a s to s  de  r e p re s e n ta c ió n  de
la D ire c c ió n ................................

C o n d u c c ió n  de  c a u d a le s  e n
p la ta  y c a l d e r i l l a    95

C o b r a n z a s ..........................................
Gastos de e s c r i t o r i o . 207
D epós i to s  de p i a n o s    4 57
G astos s u e l t o s . . , . . : . ................... 269..20

_ _ ™  1 6 , m , 2 0
U S I A  NUM. 3 .°

Gastos de obras.

JORNALES.

G u a r d a s ................................................ 9,090
C a pa taces ................................... .. l a ’,060
R e c ib id o re s ..................................   1,920
C a n te r o s ........................................   2,107
A lbañ i les  y m a m p o s te ro s . . .  . . .  26.887..50
C a rp in te ro s  y  h e r r e r o   4,092
Braceros .  . / ......... ................   89M83..75
C abal le r ías   ........  8.175. .50
C a rros  y  caí  r e t a s , .......................... 4,867..50
Oficios var io s .  . , , . s 3 930

457,4 13..25
PR ESIDIO ,

P la n a  m a y o r ............................................  4,980
C a pa taces .............................................    622
P lu s  en  m a n o  p r o p i a ..................... 4..70
Caja de a h o r r o s . . . . . . . . . . . . .  5,822..83
F o n d o  de  v e s tu a r io ....................... 5,822..83
Sopa m a t u t i n a .................................. 3*217..64
Destajos del  p r e s id io ............................... 493
A l q u i l e r e s . <  ..........................................  38
E s c o l t a   ............................   3,333
C o n d u c c io n e s .......................
V i n o , c a r n e  <¡ko. . . .  ..................
G as tos  v a r i o s ....................... ............

— ------- 29,449
M ATERIALES.

Sillería . .  . . .  . N ............................. 134.05G..22
P ie d ra  de  m a i f i o s t e a r .................  33,853..75
L a d r i l l o  X. ............................... 23,757..94
C e m e n to  de  L f ie ta ..........................  428,209..4 5
Cal h id r á u l ic a . .  .  ..........................  15^400..50
P u zo lan a  a r t i f i c i a l ..........................  23,969..50
Cal c o m ú n . .    ............................  23,095
A r e n a    ............................
Yeso.........................................................   4,467.. 04
A g u a  ..................  . . . . . .
T e j a ...........................    390
M adera  y  t a b l a z ó n . . ....................  47,720..84
A c e i t e . /  ........................   4 ,774
H i e r r o . .      ................. ................. 295..50
M aterial de  t r a s p o r t e . . . . . . . . .  43,255. .62

*-----------------  447,245..06
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m o v im ie n to  de  t i e r r a s   4 25,392..42
De m a n i p o s t e r í a .............................  695,306..65
De confección de  m o r t e r o s . . . .
De ed i f ic io s ........................................  4,972
De s i l l e r í a . . ...................................... 494,251..42
D e m a c h a q u e o  de  p i e d r a ..........
De o b ras  v a r i a s , .........................   1,634..46

 .............. 4 .321,556..65
CONTRATAS.

De c a n a l  c o r r i e n t e   ............. *
De sifones  e x t r a n j e r o s . . . . . . .
De id e s p a ñ o l e s , . . . . . . . . . . . .

Ú TILES Y HERRAM IENTAS.

De h i e r r o . . ..................................... .. 9,183..65
De metal  y  b r o n c e  .
De lata  y  l a tó n    469
De m á d e r a .......................... .. 32,164..07
De c á ñ a m o ........................................
De c u e r o .   ...........• ...................
De e s p a r t o . . . ................................... 2,642..32
C a rb ó n ..................................................  3(336
E lec tos  v a r i o s ..................................  1,822..27

, , . . . , ------ 49,617..3I
i n d e m n iz a c io n e s  de  t e r r e n o s . ,
Gastos s u e l to s . . , . . 1,026..50

T o t a l e s , . . . .  2.021,070..47 2 .032,163..63

R E SU M E N . '

H o n o ra r io s  d e  Srea. I n g e n i e r o s ............................  10 066 66
Gastos g e n e r a l e s . ¿     .......... . . . . . . .............. .. * 6*,089 .*20

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a le s ,  . ' . v ......................... 157,113..25
P re s id io .  -  ...............  29,449
M ater ia les .   ............   447,24o.,06
A jus te s  y  d e s ta je s    l .321,556..65
C o n t r a t a s . . ..................................
Utiles y  h e r r a m i e n t a s . . . . .  49,617. .31
T e r r e n o s ......................................
Gastos s u e l to s ,  4,026..50

—  _  2.006,007..77

T otal g e n e r a l ,   ......................  . 2.032,463..63

M a d rid  30 d e  N o v ie m b r e  de  4 856.=* Valle.

N ú m ,  4 .°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra el número de hombres,
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

rv . . ( L ib r e s ............... 3 i i
. p « a a r i o s . . |  (Confinados, . .  4.002 i 4,125

C a b a l le r í a s   ' 355
C a rro s  y  c a r r e t a s . . . , ..........................................  1 5 j

M adrid  30 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 5 6 , =  Valle.

N ú m .  5 . °

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha,.

DIAS> METROS CÚBICOS REALES

por segundo. fontaneros.

5 1,179 34,435
4 0 1,225 32,680
1 5 4,302 34,724
20 4,347 35,114
25 1,368 36,480
30 4,602 42,722

Término medio. 4,332 35,526

Madrid 30 de Noviembre de 4 856.«■■Valle.

N ú m . 6 .°  

CANAL DE ISABEL II,

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
séntenles por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid y proyecto de alcantarillas, asi come 
los trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAL, 
de de

distribución, alcantarillas. I!s. vn.

Honorarios del Sr. ínge—
niero.................. - .................  2,560 . .  2,500

/ Empleados su-
I b a i lem o s . . . 2,700 3,500 6,200

Gastos ge- ) Gastos de es—
nerales . . L  critorio---;- ^92 . .  292

J D eposito  de
f planos  90 4 20 210
\ Gastos sueltos. 100 . .  4 00

Jornales......................... 4,948 4.172 9,(20
Materiales.............  902,80 . .  902,80
Ajustes y destajos..........................  89,1(8 S9,((8
Contratas...........................................  (39,983,13 139,983,13
útiles y herram ien tas   1,978 1,810,50 3,488,80

Totales  13,5(0,50 208,403,63 22i,914,13

Se han construido en este mes 716 metros lineales de 
alcantarillas y 10 sumideros. Se ha proseguido la cons- 
truecion de la galería en la calle cíe Fuencarral;  se ha 
empezado acopio de materiales para los registros de 
las dos^canerias principales entre el depó&ito y l a s  puer
tas de iíilbao y Tuencarral, y so Tía continuado la n ive
lación de las afueras para ef trazado  del canal de rio--» 

Madrid 30 de Noviembre de 1856.=='Valle,

Lo que se anuncia al público para : u inteligencia \  
efectos consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1856. =  El Presidente 
Conde de Sástago.*=» El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.
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S E X T A  S E C C I O N .
ANUNCIOS o f i c i a l e s .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el día 30 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrer ía ; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empernadas en el mes de Noviembre del año pró
ximo pasado de 1855, las que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 27 y 29.

Kn el dia 15 del próximo mes de Enero de 4 857 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Diciembre de 1855.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

Madrid 20 de Diciembre de 4 856. =  El Contador.

GOBIERNO CIVIL I)E LA PROVINCIA DE LA CORÜÑA,

D. José María Michelena, Gobernador civil de la pro
vincia de la Coruña &c.

Hago notorio que el dia 8 de Enero del año próximo 
y hora de las doce de su m añ an a , se procederá en este 
Gobierno á la subasta de la construcción de una caseta 
para el servicio del resguardo de carabineros en el punto 
de Camello, distrito de Camarinas, el que tendrá efecto 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta ó 
continuación.

Da o o en la ciudad de la Coruna á 12 do Diciembre 
de 1856 —José María de Micheiena.=Por mandado de 
F, S.? Antonio Luque. 5027

Pliego de condiciones administrativas y económicas para 
la subasta de las obras de nueva construcción de una 
caseta en la punta de Camelle, distrito municipal de Ca
marinas, con destino á los carabineros que prestan ser
vicio en aquel punto.

4.a Se saca á pública subasta la construcción de una 
caseta en la punta de Camelle, bajo el tipo máximo de 
1 i ,922 rs.

2.a Las obras de construcción se ejecutarán con a r re 
glo al plano y condiciones facultativas aprobadas por la 
Inspección general de Carabineros, las cuales estarán de 
manifiesto en el Gobierno de esta provincia.

3.a La subasta tendrá lugar en el local del mismo, á 
las doce de la mañana del dia 8 de Enero próximo, ante 
el Sr. Gobernador y Sres Jefes de Hacienda, con asisten
cia del Comandante de Carabineros y la del escribano de 
Rentas, que autorizará el acto.

4.a Las proposiciones se presentarán por escrito en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto y acompañando un documento que acredite h a 
ber hecho el depósito de 1,192 rs. 20 c-énts. en metálico, 
en la Tesorería de Hacienda pública, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos. No serán admitidas las 
que no lleven este requisito ni las que no se ajusten al 
modelo, H J

5. Los pliegos de que trata la condición anterior se
rán  recibidos hasta la indicada hora, en la que se dará 
principio á la apertura de ellos. j

6. Abiertos todos y leídos en alta voz, se declarará i 
el remate á favor del mejor proponenle, pero esta d e -  ! 
elaracion no suit*ra efecto alguno hasta que recaiga la > 
aprobación de la Superioridad/ °

7. En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá acto continuo nueva licitación á 
viva voz por espacio de media hora entre los autores 
de ellas, recayendo el remate en favor del mejor postor.

8 a Terminado el acto, se devolverá el depósito á todos 
los lidiadores, ménosal rematante, quien deberá tenerlo 
consignado en Tesorería como garantía del cumplimiento 
de su contrato hasta la terminación y aprobación de las 
obras.

9. Aprobado q u e se a  el expediente de subasta, se 
notificará al rematante, quien deberá otorgar la corres
pondiente escritura de fianza para el cumplimiento del 
contrato dentro del preciso término de ocho dias, conta
dos desde ei de la notificación, siendo de su cuenta el 
importe de aquella y demas gastos que se originen en la 
subasta.

4 0. Si el rematante no cumpliera las condiciones que 
tiene llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto ai término señalado, se 
tendrá por rescindido el contra to , y satisfará los perjui
cios que se originen al Estado, ya con el depósito con
signado, ya también con el secuestro de sus bienes si 
aquel no alcanzase para ello.

1 l . f En el ca*o de la precedente condición se proce
derá á nuevo remate bajo iguales bases, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo pol
los medios en aquella establecidos.

4 2. El rematante deberá dar principio á las obras 
dentro de 15 dias desde el otorgamiento de la escritura, 
y darías completamente terminadas á los dos meses, con
tados desde la fecha de dicha escritura.

4 3. Es condición precisa que la caseta ha de ser r e 
conocida á la mitad de la obra , debiendo ai efecto certi
ficar el arquitecto designado por el Gobierno de la pro
vincia que haga el reconocimiento de la buena calidad 
de los materiales y solidez de su construcción.

14. Cuando comunique el contratista la total cons
trucción de la caseta, será igualmente reconocida por el 
mismo arquitecto, cuya diligencia no podrá demorarse 
por más tiempo que el de ocho dias desde el aviso del 
rematante.

45. Ei arquitecto expedirá un certificado que acre
dite si las obras están construidas con solidez y arregla
das al plano y condiciones facultativas. En caso de que 
la certificación sea en sentido afirmativo, se devolverá el 
depósito, y se satisfará el importe total del remate; si, por 
el contrario, no mereciese la aprobación, estará obligado 
el contratista á subsanar todos los defectos que marque 
el arquitecto, debiendo verificarlo en el plazo que seña
le, y entonces recobrará el depósito, y percibirá la can
tidad del remate; si se negase á subsanar'dichos defectos, 
se hará por su cuenta . deduciéndolo de lo qtie debiera 
percibir.

4 6. Si el contratista no diese por concluida toda la 
obra en el plazo que queda señalado, perderá el derecho 
á la devolución del depósito, y la Administración se hará 
caigo dé la continuación de ella por cuenta del contra
tista.

17. Es obligación del contratista abonar al arquitecto 
la cantidad á que ascienden sus honoraiios y los recono
cimientos y p lanos, y abonar ademas los que devengare 
el que ejecute los domas reconocimientos prevenidos.'

4 8. Todos ios procedimientos que ;>e entablen para el 
exacto cumplimiento de este contrato serán por la vía 
administrativa, con renuncia absoluta por parte del con
tratista de todos fueros y privilegios.

Modelo de proposición.

D. N. N.y vecino de , enterado del anuncio publi
cado en el Bol-tin ojicial de esta provincia numero......
del corriente año y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para ia adjudicación en pública subasta de la 
caseta que.expresa dicho anuncio, so compromete á to
mar a su cargo la ejecución do toda la ubra con estricta 
sujeción á los,indicados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de jardos mil reales en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Joaquín Escario , Gobernador de la provincia de 
Valencia.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por tercer 
edicto á D. Pedro Acebedo, Administrador principal que 
me de Loterías de esta ciudad, núm. 2,551, para que 
dentro de nueve días, que por último térm ino  le señalo, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta deí 
Gobierno, se presente en el de eMa provincia á respon
der del alcance de 138,567 rs. 56 cénts ., que le resulta 
por la certificación expedida por el Tenedor de libros de 
la Dirección general de Loterías, Ínteres devengado des
de el 6 de Octubre último , y costas causadas y que se 
originen ; bajo apercibimiento que de lo contrario se le 
declarará contumaz y rebelde, y con los estrados se en
tenderán las sucesivas diligencias hasta hacer efectivo el 
reintegro de dichas sumas.

Dado en Valencia á 6 de Diciembre de 1856.«^= Joaquín 
Escario.^-De órden de S. S., José Antiga. 4948

El infrascrito escribano de Hacienda de la provincia.
Certifico: que por el Gobierno de la misma, y con mi 

actuación, se sigue expediente ejecutivo contra í). Pedro 
Acebedo, Administrador principal de Loterías que fue 
de esta ciudad, núm. 2,55i , sobre reintegro á la Hacien
da de 138,567 rs. 36 cénts .,  que le ha resultado de al
cance, según la certificación librada por la Teneduría 
de libros de la Dirección general del r a m o , intereses des
de 6 de Octubre último y cosías causadas v que se ori
ginen. Y para que conste, cumpliendo k ñ mandado en 
el art. 4 24 del reglamento para ejecutar la ley de 25 de 
Agosto de 1851, que organizó el Tribunal de Cuentas del 
Reino, y para su inserción en la Gacela de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, doy la presente, con el V.° B.° 
del Sr. Gobernador, en Valencia á 6 de Diciembre de 
4 856.=*= Y.0 B.* =  Escario. — José Antiga.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE FU E NTEPFL A Y O

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la 
vdla de Fueníepelayo, partido judicial de Cuchar pro
vincia de Segovia , dotada con 7/7Q0 rs.,  pagados de fon
dos municipales por Irimestes vencidos, v ademas^cobra- 
rá el profesor, de cada uno de los 800 vecinos que podrá 
haber no pobres de los que constituyen la población 16 
reales; siendo de cuenta del facultativo la asistencia, tan
to de medicina como de chupa, inclusa la rasura.

Las solicitudes de los señores aspirantes se dirigirán, 
nacas oe porte, al Sr. Presidente de este Ayuntamiento1 
siendo la provisión á los 20 dias siguientes al concluir la 
vacante, que durara mes y medio desde que so inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Fueníepelayo 15 de Diciembre de 1856.—El Presidente 
del Ayuntamiento, Manuel Sanz Merino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIVAS
D E JARAMA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento Cons
titucional de Ilivas y Bacic--Madrid , su dotación i ,300 
leales anuales, pagados por años vencidos.

Lo que se anuncia al público, dirigiendo las solicitu
des los que quieran obtenerla ai Alcalde de dicho pue
blo, hasta el dia 30 del presente mes, que se proveerá.

Rivas de Jarama 15 de Diciembre de 1856.=Ei Alcal
de , Pablo Recio. 5025

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL BURGO.

D. José de Rosas Bernal, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa,por haber sido depuesto Don 
Juan déla Bandera que la servia, cuyo destino está dotado 
con 3,300 rs. anuales, se convocan aspirantes por el tér
mino de 30 d ia s , contados desde que aparezca este 
anuncio en la Gaceta, con el fin d e q u e  los aspirantes 
que reúnan las circunstancias prevenidas por la ley pre
senten sus solicitudes y demas documentos necesarios en 
la Secretaría del citado Avuntamiento.

Burgo 7 de D ic ie m b /  de 1856.= José de la Rosa =  
P> A, D. A. , Manuel Granados, Secretario interino.

5014

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ASTORGA.

No habiéndose presentado á la rectificación de alista
miento , al acto de declaración de soldados que hizo el 
Ayuntamiento ni á la entrega de quintos enCaja Manuel 
ltiesco, Anacieto Blanco, Andrés Medina, Mauuel García, 
Juan Rubio, José Arias, Francisco Javier González y Loren-

:o Blando, los que fueron declarados soldados y suplen- 
es para cubrir el cupo de la milicia provincial, sin per-  
uicio de ser oídos, é ignorándose el pueblo donde en la 
ictualidad res idan , se les cita y emplaza por medio del 
jeriúdico oficial para que en el término de 10 dias se pre- 
.entcn en este Ayuntamiento para ser tallados, reconoci- 
los y calificados definitivamente de sold dos ó exentos, 
m conformidad á lo acordado por S. E. la Diputación 
provincial; apercibidos que de no comparecer les parará 
T perjuicio qui haya lugar.

Aslorga 13 de Diciembre de 1856.-=Angel Suquilvide.
5030

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORUMBELA.

La ̂ Secretaría de AvuiYamienlo de esta villa, dotada 
3on 1,730 rs. anuales,"se encuentra vacante por r e n u n 
cia que de ella lnzo el propietario , y le fue admitida. 
Para su provisión se convocan aspirantes por el término 
íle un m e s , á contar desde la inserción del presente anun
cio , los cuales presentaran sus solicitudes en esta miini» 
cipa'.idad. a r ru tánd o las  á lo prevenido «  d f í l  decre- 
to de 19 de Octubre de 1853.

Corumbela 10 de Diciembre de 1856.^«ei Alcalde 
Francisco García.=*Ei Secretario, Juan García. 5ono ’

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMPETA.

D. Antonio Orliz Fernandez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Competa y Presidente del Ayuntamiento 
de la misma.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta dicha villa, con dotación de 3,300 rs. anuales, por 
cesación voluntaria de D. Juan de Dios Fernandez que la 
servia en propiedad, se hace saber asi para que las pe r
sonas que quieran desempeñarla que reúnan las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, presenten su solicitud, acompañada de los do
cumentos que previene el art. 3.° del mismo, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el término de un mes, 
contado desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia ; pues pasado 
dicho período, procederá la citada corporación á su pro 
visión en la forma determinada.

Competa 1 1 de Diciembre de 4856.=Antonio Ortiz.«= 
Joaquín Antonio del Cid , Secretario interino. 5051

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOI.ID.

Con fecha 4 de Julio de 1854 y con el núm. 6,761 
se expidió por la Tesorería de esta provincia, é intervino 
la Contaduría, una carta de pago por reales vellón 606, 
ingresados en aquella por el pueblo de Cas!rejón, por 
cuenta del anticipo voluntario decretado en 4 9 de Mayo 
del citado año de 1854 y con aplicación á la contribu
ción territorial.

Habiéndose extraviado la carta de pago referida, el 
Sr. Gobernador se ha servido disponer que por esta Con
taduría se expida certificación del ingreso para el efecto 
de ser canjeada por los correspondientes billetes, y al 
verificarlo asi se anuncie al público por mecho de la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia; en 
el concepto de que la carta de pago de que so hace mé
rito quede nula y de ningún valor.

Valladolid 11 de Diciembre de i 856. =  Fsíéban Mo
rales. 4988

D. José Miguel H enares , Intendente y Auditor de 
Guerra honorario, Juez de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber que Judiándose vacante una plaza de al
guacil de este Juzgado, dotada con 1,500 rs. vn. anuales, 
pagados por el Tesoro, y debiendo proveerse con arre
glo á lo prevenido en el art. 30 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1852, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella , que reúnan los requisitos que se expre
san en la citada Real órden, presenten sus solicitudes do
cumentadas en el término de 40 dias, contados desde 
esta fecha, en la Secretaría del Juzeaclo á cargo del in 
frascrito.

Córdoba 13 de Diciembre de 4 856.=Joáé Miguel He
nares.—Por mandado de S. S . , Manuel ele Cárdenos Cas
tillo, 5012

S E T I M A  S E C C I O N ,
P R O V I D E N C I S  J U D I C I A L E S

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de Marina y Jne2 
de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías que fun
daron D. José Monteruto y Doña Ana Jiménez de T e ra n , D. Fer
nando Doblado B arrena, D. José del Castillo, Doña Lorenza Es
pinosa \ Doña Catalina de Torres ó al patrono que fuere de ellas, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten, 
por st ó por medio de procurador legalmente autorizado, en los 
autos de des vinculación de dichas capellanías que penden en mi 
Juzgado y escribanía dei infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo , se continuarán los autos 
hasta su decisión, la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 17 de Setiembre de 1856.=.]osé Perez Jim enez.=Joa- 
quin Rubio. 5039

D. Carlos Adán de Y arza, Alcalde en funciones de Juez dr 
prim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente edicto hago saber cine por testimonio del sus
crito escribano, con fecha 3 del corriente mes. se ha presentado 
D. Eduardo de Eguia, de esta vecindad, con la nómina de acree
dores, el nombramiento de sus créditos, la causa de las desgra
cias y  bienes que le corresponden, haciendo cesión y alargo dr 
estos en favor de los misinos. En consecuencia se dictó auto, man
dando su remisión en la sala del Juzgado el dia 10 de Enero p ró
ximo y sus doce horas, á tratar y  resolver en razón al cobro de 
sus respectivos créditos; y  á fin de tenga lugar, se cita y llama 
á los ignorados, que no constan en la citada nóm ina, previnién
dolos concurran por sí ó persona autorizada debidam ente y re
vestirlos de los títulos que acrediten su haber; bajo apercibim ien
to de no ser asistido? de to contrario: todo en conformidad á !a¿ 
prescripciones de la ley de enjuiciamiento civil.

Bilbao o de Diciembre de 4S36.=Caiios Adán de Yarza.— 
Por su m andado, Gervasio de Urresti. 5044

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del escribano del núm ero D. Basilio María de 
Arauna por indisposición de su compañero D. Celedonio Azoíra, 
se convoca á Junta general de acreedores de Doña Angustias 
Amor para procede!1 á la elección de un síndico por haber fa
llecido el que lo era D. Francisco González, habiéndose señalado 
para celebrar dicho acto el dia 29 del presente mes y hora do 
las doce de su m añana, en la audiencia de S S,, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial,

Madrid 4 0 de Diciembre de 4 8 o 6 .= P : I . Basilio María de 
Arauna. . 504o

Tribuna] do Cuentas del Rcino.-^Por el presente y  en virtud 
do disposición dei i!me Sr. Ministro de hf sección de este T ri
bunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Gonzrdo 
Martínez Perez de las Yacas, ó sus herederos, para que en el 
termino de 30 dias, que empozarán d contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado , á recoger y contestar unr copia de la cen
sal a de calificación de los reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de la Tesorería general de Caminos por el empréstito de 
tres millones de reales para la carre tera  de las C abrillas, cor
respondiente á la época desde 1.° de Julio de 1833 á fin de Agos
to de 1834 , rendida por el I). Gonzalo; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo que se señala sin haberse presentado, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1856,—El Secretario general, Jo
sé María Ossorno. 3

h n  virtud de providencia del Sr. I). Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de prim era instancia en esta capital, dictada en testimo
nio del escribano de esto número D. Pedro Clemente Marin á 
instancia de D. Leopoldo, Doña Adelaida, D. Fernando y Doña 
Dolores Arleaga, Doña Cayetana Gaza, viuda de D. Carlos A r-  
teaga, se cita y llama por segunda vez y término de 10 dias, 
contados desde la publicación en este periódico, á todas las per
sonas que en cualquier concepto se consideren con derecho á los 
bienes relictos por fallecimiento intestado de D. Alejandro y Don 
Eduardo Arteaga. asi como también del ausente é ignorado Don 
Antonio, hermano de aquellos, á fin de que en el referido térm i
no de 10 dias lo deduzcan en dicho Juzgado y escribanía cita
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo podrá pararles 
perjuicio.

M adrid 19 de Diciembre de 1836 —Marin. 5063

En virtud de providencia dei ár. 6 . Estanislao de tfrquija ,
Teniente Alcalde del distrito de la inclusa, á instancia de D. Vi
cente Flores, como representante de la sociedad m inera San Mi~ 
guel, é ignorándose la actual residencia de D. Miguel de Vicente, 
se le cita y llama por el presente anuncio para que en el término 
de nueve dias, ó sea el 29 del corriente y hora de las doce de su 
m añana, comparezca por sí ó por medio de apoderado en la au
diencia de S. S., sita en la calle de la Encomienda, núm. 3, cuarto 
principal, á celebrar el correspondiente juicio de conciliación so
bre pago de 1,600 rs. que adeuda por dividendos de las ocho ac* 
ciones que posee, ó amortización de estas; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se dará por intentado aquel en rebeldía, y  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre ele 4 856.=*lTrquijo. 5074

D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de prim era instancia de 
esta capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino legal 
reo prófugo Francisco H e rre ra , de esta vecindad, natural de la 
Calzada de Calatea va, para que se presenta en este Juzgado á 
contestar á los cargq® que le resultan éli la causa criminal que 
contra él se sigue por heridas causadas á Josefa Gómez, álias la 
C.habala; que si lo hace se le oirá y  adm inistrará ju stic ia , y  en 
otro caso se continuará en rebeldía á su perjuicio.

Dado en Ciudad-Real á U2 de Diciembre de 1856.=«Martin 
Alvarez de Záraio — De órden de S, S., José María Cachero.

4994

D. Vicente Sebastian García, Juez de p r im e ra  instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Rafael 
Perez y M arrón, natural de A rbancon, casado con Carlota Gon
zález, de 44 años de edad y de oficio carpin tero , para que en 
término de nueve d ias, último que so le concede, se persone en 
la cárcel ele esta co rte , ó en la audiencia de mi Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que contra él y otros se sigue, por la 
escribanía del refrendatario , por homicidio fustrado en la perso
na de Escolástica Valladares; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se entenderán  las diligencias con los estrados del T ribu
nal, y  le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en M adrid á 13 de Diciembre de 1856.=:Vicente Sebas
tian García.—Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 4995

Licenciado D. Julián García López, prim er Teniente Alcalde 
de esta villa de Colmenar Viejo, y  Regente del Juzgado de p ri
mera instancia de la misma y su p a rtid o , de que el infrascrito
escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á los parientes más próximos 
de Domingo Romero, trabajador del Canal de Isabel I I ,  cuya 
naturaleza se ignora, para que dentro del término de 4 5 :dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este Juzgado á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en la causa criminal 'pendiente en el mismo 
en averiguación de los autores de las heridas graves hechas ai 
expresado Domingo Romero la noche del 5 al 6 de. Agosto últi
mo, ele cuyas resultas falleció; pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 12 de Diciembre de 1856 .= Licenciado Julián 
García L opoz.=Por mandado de S. S ., Alfonso Martin. 5.006

D. Manuel Brualla, Auditor general de G uerra interino da la 
Capitanía General de Aragón.

Por la presente ge cita, llama y emplaza á Teodoro Balza, 
individuo del cuerpo de Carabineros que fue en el año próximo 
pasado, para que en el preciso término de nueve dias se presen
te en este Juzgado militar á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra los autores del hurto de 
dinero y efectos ejecutado en el cadáver de Antonio M arcaray 
en el puerto da T orla, y  dia 4 de Diciembre del año próximo 
pasado; que si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia, y  en otro 
caso se continuarán las actuaciones con los estrados del Tribunal 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar.

Y para que llegue á su noticia libramos este p rim er edicto en 
Zaragoza á 10 de Diciembre de 1856. — Manuel Brualla. Por 
mandado de S. S ., Joaquín Labrador. 5016

D. Julián García López, Abogado de los Tribunales del reino, 
prim er Teniente Alcalde de esta villa, Regente de la jurisdicion 
de la misma y su partido.

Por el presnte se c ita , llama y emplaza á Joaquín Campos 
trabajador de las obras del Canal de Isabel II, al sitio del Bodo^ 
nal, y en las cuales parece se ejercitaba ademas en el oficio de 
barbero y sangrador, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de nueve d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio, y que por prim ero se le señala /com parezca  en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito á exhibir el título, si lo tu* 
viese, de tal sangrador, y prestar la declaración que le está acor
dado recibir en Ja causa criminal que se instruye con motivo d 9l 
allecimiento de la niña Petra López, ocurrido en la mañana de[ 
4 de Agosto último en las referidas obras sin asistencia del fa
cultativo; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo desig
nado s¡n verificarlo, se sustanciará y  determ inará la causa ex»- 
presnda en su ausencia y  rebeldía , y le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 1 ) de Diciembre de 4 856. « J u l ia *  
García L ópez ,^P or su mandado, Cárlos López Navarro. 5047

Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. T ori- 
bio Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primero y  último 
térm ino.de 80 dias á Norberto Barrios, natural de Herencia, par
tido judicial de Alcázar de San Juan, casado con Rosa Moraleda, 
cuyo paradero se ignora en el dia, para que en el expresado té r
mino comparezca en dicho Juzgado y escribanía de D. Pedro Jo 
sé Yigil á responder á los cargos que le resultan en causa que Se 
le sigue por vagancia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá por su ausencia y  rebeldía con los estrados dei Tribunal, 
y  le parará  el perjuicio que haya lugar. 5031

En virtud de.providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Secretario hono
rario  de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta corte, refrendada del licenciado D. Mariano Fernan
dez G arcía, escribano habilitado por S. M. para el despacho de 
la de número de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama 
y emplaza á D. José García Perez, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en el refe rir 
do Juzgado y  escribanía para hacerle saber cierto recaído en los 
que sigue el mismo con Baltasora Cardenal y Antonio García so
bre tercería; bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar, dándose á aquellos el curso 
que corresponda. 5039

D. Nicolás Candalija , Juez de p rim era instancia de esta villa 
y su partido &c.

Hago saber que en el dia 15 de Agosto último fue encontrado 
en las inmediaciones del cortijo, nom brado del M adroño, de este 
térm ino, un hom bre m uerto, al parecer con violencia, pues tenia 
destrozada la cabeza y  facciones, por lo que no puede darse se
ñas de estas, y solo si que tenia dos varas y tres dedos de.afeada, 
de 50 á 55 años de edad, el pelo negro , un poco en trecanos^  y 
la barba cana; vestido con camisa de lienzo de algodón bianco, 
calzón de paño [jardo, corto, ordinario, con cinta de algodoú n e 
gra que le sujetaba por la rodilla, botín de paño pardos calcetas 
de estopa, alpargatas de cáñamo, y  junto al cadáver se encontró 
un sombrero calañés, una chaqueta de paño pardo basto, y  un 
chaleco de paño azu l, todo muy usado. Lo que se hace saber al 
público á fin de que los parientes del referido difunto tengan co
nocimiento de esta desgracia , y  acudan á este Juzgado á usar del 
derecho que crean asistirles.

Dado en M artes á 9 de Diciembre de 4 856.=Nicolas Candali- 
ja.*=Por mandado de dicho señor, Juan Francisco de la Torre.

5009

D. Manuel B rualla , Auditor general de Guerra interino de la 
Capitanía General de Aragón.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por m uerte de D. Ig
nacio San Vicente, Capitán retirado en esta p laza, para que en 
el término de 30 dias que se les prefija comparezcan á deducir
lo en forma en el referido Juzgado y expediente de testamentaría ' 
que radica en la escribanía principal á caígo del infrascrito; en el 
concepto que trascurrido dicho térm ino sin haber comparecido se 
[levará adelante el mencionado expediente por los trám ites de Or
denanza, y se les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 41 de Diciembre de 4 856,« M anuel B rualla .= P or 
mandado de S. S ., Joaquín Labrador. 5015

Ignorándose la residencia y  paradero  del Sr. D. Mariano de 
la lo r ie  y Pellicer, Marques de Santa Coloma, se le cita por me
dio del presento para que al término de 30 dias com parezca, y 
en su nom bre procurador competentemente autorizado, á evacuar 
un traslado que se le ha conferido en autos que en ei Juzgado del



distrito do la Universidad de esta villa y escribanía de número 
de D. Santiago de la Granja se siguen sobre mejor derecho al 
desempeño del patronato que fundaron D. Miguel y Doña Isabel 
Salmerón y Doña Antonia de la C erda; apercibido que pasado 
sin hacerlo se declarará contestado, y se entenderán las sucesi
vas diligencias con los estrados de dicho Juzgado. Así lo ha man
dado el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instan
cia en esta capital, que actualmente la desempeña.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.=Granja. 5,022

Por provincia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta Cor
te, refrendada de mí el infrascrito, se cita al licenciado D. José 
JoaquindeElizaga, cuya habitación se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias, siguientes al en que este edicto salga en la 
Gaceta y en los no feriados, desde las* diez de la mañana á las 
tras'de su tarde comparezca en mi escribanía, calle Mayor, nú
mero 87, para hacerle saber un exorto del Sr. Juez de primera 
instancia de Sevilla.

Madrid 15 do Diciembre de 1856,== Juan Francisco M oi- 
cillo. «007

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Chinchón v su partido en la provincia de Madrid.

Por el presente se exhorta á ios Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias y Alcaldes constitucionales del reino, y encarga 
á la Guardia civil del mismo se sirvan proceder á la busca y cap
tura de las personas en cuyo poder se hallaren las muías, caba
llo y efectos que á continuación se expresan, que todo fue robado 
en la casa de D. Antonio Zacarías de la Cuesta, presbítero en la 
villa de \  aldaracete, de este partido judicial, por ocho ó nueve 
hombi os aunados de trabucos y cachorrillos que la invadieron y 
sorprendieron al anochecer del 2 al 3 de este mes de Diciem
bre, remitiéndolas á este Juzgado, en donde estoy instruyendo 
causa criminal para la averiguación y castigo de este crimen.

Senas de las caballerías y  efectos robados.

Una muía castaña oscura, de tres dedos sobre la marca, con 
una tira negra desde el cuello á la cola, de ocho años de edad.

Otra muía, pelo negro, de edad de seis años, estatura la marca 
y un dedo.

Otra milla, castaña clara, con una estrella en la frente, labrada 
á fuego en la mano derecha, en el ceño, de edad de 16 años’ su 
alzada sobre la marca.

Un caballo negro de 4 i á 12 años, seis cuartas y media y do** 
ó tres dedos.

Cuatro cubiertos de plata, uno de ellos con las iniciales de J. A

y P \Una escopeta.
Varias colchas.
Sábanas y paños de mano.
Cuatro pares de medias de seda antiguas.
Una navaja con tenedor y cuchillo.

. Una caja de plata larga, su peso un cuarterón.
Una ^flgie de Santiago, de plata.
Tres pañuelos de seda.
Dos id. de lana.
Dos pares de pendientes de coral.
Dos anillos de oro.
Una Virgen del Sagrario, de plata, mayor que un duro.
Otra Virgen del Rosario, también de plata.
Un collar de perlas.
Un chaquetón de paño fino negro con flores encarnadas en el 

forro.
Dos chalecos de terciopelo picado.
Dos chalecos de seda.
Dado en Chinchón á 41 de Diciembre de 4 356.=; Manuel Ba

quero—Por disposición de S. 5,, Teresiano López, 5008

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente García 
tramoyista que fué del teatro de esta capital en el año de 4 836̂  
para que en término de nueve dias perentorios se presente en 
este mi Juzgado á fin de evacuar diligencias concernientes á la 
administración de justicia; en el concepto que de no verificarlo 
en aquel plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 42 de Diciembre de 4856 — Francisco de 
Espinosa.=De su órden, Francisco Campelle. 5014
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HHCTIFICACIONK8 Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID — Al ban q u ete  dado el jueves por Lord 
H ow den a s is tie ro n , e n tre  o tras p e rso n as , los Sres. Conde 
de G a len , R epresen tan te  de P ru s ia ; el Duque de A hum a
d a ,  el G eneral M acrohon, el M arques de la Vega de A r- 
m ijo , D. A lejandro  C astro , D. Modesto La fuente ', el M ar
ques de San  C arlos, el Vizconde de C hateaubriand  v 
los Sres. B aralt, C ueto, Coello, O choa, B retón de ios Her
re ro s  y  otros.

Inú til nos parece  decir que Lord H ow den h izo , con la 
b rillan tez  aco stu m b rad a , los honores de su casa. (Ennn.n.\

MÁLAGA 46 de Diciembre. —  La G uardia civil del 
puesto  de Igualeja , con noticia de que  se hab ía  com etido 
n n  robo  en un a  casa de cam p o , cuyo dueño se p resen tó  
á  so licitar su  auxilio , se puso en m o v im ien to , y después 
de largas indagaciones, consiguió d esc u b rir  el lugar do n 
de se ocu ltaban  p a rte  de ios efectos ro b a d o s , y a p reh e n 
der á dos de los au to res del robo  , con m ás dos escopetas 
y  un  cuchillo  de largas d im ensiones.

Un famoso c r im in a l, llam ado Miguel C ívico, alias Se
ró n  , que hace tiem po venia ejerciendo sus fechorías po r 
el partido  de V elez, acaba de m o rir ,  su ic idándose p o r 
su s tra e rse  de cae r en  m anos de los que iban  á p re n d e r
lo. Hace poco que h irió  á u n  vecino , cieem os que de A l
g a rro b o , y con este m otivo este Alcalde avisó á los de 
A re n a s , S a y a lo n g a , Com peta y  o tros y á la G uardia  ci
vil de T orrox  y  Yelez pa ra  d a r  una batida. En efecto, tu 
vo esta lugar, y el Alcalde de com peta supo que el c r i
m inal se a lb e rg ab a  en el cortijo Peñón de ios Hornos. 
D irig iéronse á él y lo cercaron . E ntonces Serón , v iendo 
q u e  no podia e scap arse , después de una resistenc ia  obs
tinada , y de h a b e r herido  levem ente  á dos p a isan o s , se 
d isparó  un  pistoletazo en la cabeza. E staba encerrado  en  
el c o r tijo , y  cuando  p ud ieron  p e n e tra r  en él los que lo 
ased iab an , solo en co n traro n  u n  cadáver. [Avisador.]

—Hemos recib ido  el correo  de la Isla de M enorca. Al
canza al dom ingo 14 de D iciem bre. La tran q u ilid a d  y la 
sa lu d  pú b lica  co n tin ú an  re in an d o  en  aquella  isla.

Se ha constitu ido  en  Mahon la sociedad anónim a t i tu 
lada In d u str ia  mahonesa.

Dice el Eco de Menorca  que e ran  esperados en aquel 
p u erto  una fragata y el navio  Reina Isabel II.

SEVILLA ib  ae Diciembre.— ». M. el Rey D. re d ro  V 
h a  enviado á las tros hijas m ayores de SS. AA. los D u
ques de M ontpensier la banda  y  títu lo  de D am as de la 
R eal O rden  po rtu g u esa  d e  S an ta  Isabel.

Parece  que ha sido p o rtad o ra  de ellas la P rincesa  de 
A nglona, que llegó hace poco de L isboa, y  q u e  m archa  
p a ra  M adrid. [Porvenir.]

BARCELONA 47 de Diciembre.— A nteayer hem os v is 
to  em b arca r dos c ilindros nuevos, á bordo del v apor Cid, 
de la sociedad Navegación é in d ustria , y  c reem os que han  
sido constru idos en los talleres que  la’ m ism a p o se e , de 
los cuales están  saliendo constan tem ente  o b ras perfecta
m en te  conclu idas y  de b astan te  im portancia. (Conceller. )

VALENCIA 48 de Diciembre.— A nteayer á la u n a  de 
la  ta rd e  el Sr. Baile g enera l del Real Patrim onio  , asocia
do del abogado c o n su lto r , del In te n d e n te , a rq u itec to  y 
escribano  de la B ailía, dió posesión al Sr. Moron de toda 
la ex tensión  de la p laya  q u e , a rran can d o  de la escollera 
del pu erto  y  A duana , se ex tiende  p o r el C abañal y C a
ñ am e la r h asta  el Cabo de F rancia .

Parece que el Sr. Moron se p ropone  c o n stru ir  un  g ran  
docke y to rm ar un  lindísim o b a r r io ,  que por la elegante 
y  nueva  co n strucc ión  de sus c a s a s , por sus bellos pasees 
y  su n tu o sa  fonda , a tra ig a , no solo la concurrencia  , sino 
q u e  p ro p o rcio n e  á los bañ istas y h ab itan te s  del C abañal 
y  C añam elar com odidades y recreo.

El Sr. M oron ha nom brado  por sus a rq u itec to s y d i 
rec to res de la o b ra  á los Sres. Escrig y Beaty ,  v la Bailía 
al S r. G isbert, los cuales se ocupan  ya en  eU evan tam ien - 
to del p lano topográfico y de edificación: se nos asegura  
q ue el Sr. M oron se p ropone  tener co n stru ida  la fonda 
p a ra  la tem porada p róx im a de baños.

Levantados que sean los p lan o s , el Sr. Moron trata  de 
re se rv a rse  a lgunos so la res , vend iendo  lo dem as á p ú b li
ca subasta, [D.  M . )

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r de la G a c e t a  d e  Ma- 
d r i d .  París 48.— Los despachos v ienen  a trasad o s.— Con 
tiriúan las m agníficas rev is tas m ilita res en  honor de S. A . 
el P rínc ipe  de Rusia.

OTRO.— París viernes 49 de Diciembre.— El Banco do 
In g la te rra  ha bajado el descuento  m edio por ciento.

Nápoles 45.— Muchos ingleses y o tros e x tran je ro s  re 
siden tes y tran seú n tes h an  dirigido al Rey u n a  calorosa 
felicitación.

OTRO.— Paris sábado 2 0  de Diciembre.— B erlín  47.—  

G roben se rá  encargado  in te rin am en te  del m ando de la 
expedición con tra  Suiza.— Hablase de la m ovilización de
140,000 hom bres.

L a s  n o tic ia s  de  N ápo les re c ib id a s  p o r  la  v ia  t e 
le g rá f ic a  a n u n c ia n  la  e je c u c ió n  d e  M ilan o , a u to r  d e l 
a te n ta d o  d ir ig id o  c o n tr a  el R ey  F e rn a n d o .

E l c o r re o  d e  C o n s ta n tin o p la  llev ó  á  Y ie n a  a lg u 
n a s  n o tic ia s  r e la t iv a s  á  la s  n u e v a s  c o n fe re n c ia s  d e  
P a r is .  S e g ú n  e l la s ,  la  P u e r ta  h a  to m a d o  la  in ic ia 
t iv a  e n  e s ta  c u e s t ió n ;  F ra n c ia  y  R u s ia  a p o y a ro n  su  
p e tic ió n  , y ,  h a b ié n d o s e  a d h e r id o  P r u s ia  a l p e n s a 
m ie n to  , la  m a y o r ía  co n s ig u ió  d e  la s  P o te n c ia s  q u e  
se  r e u n ie r a n  los P le n ip o te n c ia r io s .

o e g u n  u n a  i ai id u e  l u i q u i a ,  u u s i a  h a  p ro m e 
tid o  á la  P u e r ta  no  h a c e r  o p o sic ió n  e n  e l a s u n to  de  
B o lg ra d  y  d e  la  is la  d e  la s  S e r p ie n te s ,  p e ro  con  la  
co n d ic ió n  d e  q u e  el G a b in e te  o to m a n o  se  c o m p ro 
m e ta  á e x ig i r  la  e v a c u a c ió n  d e  los P r in c ip a d o s  y  
d e l B osforo d e n tr o  d e  los 40 d ía s  q u e  s ig a n  á la 
c la u s u r a  d e  la s  c o n fe re n c ia s  y la  e je c u c ió n  d e l a r 
t íc u lo  24 d e l t r a t a d o  d e  P a r í s  re la tiv o  á  los d iv a 
n e s  a d  hoc.

A lg u n o s  p e r ió d ic o s  a le m a n e s  p u b l ic a n  u n  d o c u 
m e n to  q u e  p ru e b a  q u e  el B a ró n  M au teu ffed I, e n  n o m 
b r e  d e l G a b in e te  d e  B e r l in ,  h a  s id o  u n o  de  los q u e  
se h a n  a p re s u ra d o  m á s  á re c o n o c e r , de  a c u e rd o  co n  
R u s ia  y F r a n c ia  , la o p o r tu n id a d  y  u t i l id a d  d e  la  
C o n fe ren c ia . A si se h a  c o n s ig n a d o  e n  u n a  n o ta  d i 
r ig id a  e l 8 d e  O c tu b re  p o r  el p r im e r  M in is tro  d e  
P r u s ia  a l S r . H a tz íe ld , E m b a ja d o r  d e  P a r i s ,  p r e v i 
n ié n d o le  q u e  el R ey  F e d e ric o  G u ille rm o  se a d h e r ia  
c o m p le ta m e n te  á la  re u n ió n ,  q u e  c o n s id e ra b a  com o 
el m ed io  m ás  eficaz d e  r e so lv e r  la s  d if ic u lta d e s  p e n 
d ie n te s .

P a sa n d o  a h o r i  á la  c u e s tió n  d e l p e a je  d e l S u n d , 
c irc u la  e n  B e r lin  la n o tic ia  d e  q u e  I n g la te r r a  , P r u 
sia  y I- r a n c ia  se  h a n  p u e s to  d e  a c u e rd o  so b re  d ic h o  
a s u n to ,  lo c u a l p e r m i t i r á  c o n s id e r a r  com o p ró x im a  
la e s t ip u la c ió n  del t r a ta d o  d e  c a p ita l iz a c ió n .

E n  e sto s m o m e n to s  e n  q u e  I n g la te r r a  h a  d e c la 
ra d o  la  g u e r ra  á  P e r s ia ,  c re e m o s  in te r e s a n te s  los 
p o rm e n o re s  q u e  co p iam o s á  c o n tin u a c ió n  so b re  la  
p o sic ió n  d e  la  p la z a  de  í le r a t :

« Ileiat es la capital de u n  pequeño Principado esca
sam ente  poblado, cen tro  de u n  valle de cinco á seis le 
guas de ancho y  4 5 á 20 de largo, pero  de te rr ito rio  fé r
til y  de clim a b astan te  « p re c ia b le , au n  cuando en in 
v ierno  y en verano  son bastan te  in tensos los rigo res del 
frió y del calor. Dállase situado  á 250 ó 300 leguas al Es- 
te de T eherán  , ia capital de P e rs ia , y  450 al Oeste de 
C a b u l , en m edio de los desiertos que sep a ran  al A fgha- 
n istan  de ia Persia . líe ra t se halla  situ ad a  á 300 leguas 
del establecim iento  europeo más próxim o.

En A s ia , las dos g randes P o te n c ia s , In g la terra  y 
Rusia no se hallan  separadas p o r t ie r r a  m ás qué p o r la 
l e i s i a  y  el A íghanistan. La distancia es g ra n d e , pero  el 
espacio in te rm ed io  solo está hab itado  p o r poblaciones' 
poco n u m ero sas y déb iles, y  no  o frecería  á u n  ejército* 
m ás que los obstáculos n a tu ra le s  del te rren o , obstáculos 
que la o igan izacion  m oderna de los e jércitos logra  siem 
pre  su p e ra r. De esos dos p a íses  in te rm ed io s , el uno, el 
A fghanistan , se halla dom inado  por In g la terra , y el otro, 
la P e rs ia , por la Rusia.

A U STRIA.— Viena 42 de D iciem bre— I m h térra , Aus
tria  y la P uerta  se h a llan  confo rm es, según se nos a se 
g u r a ,  en  que no se evacúen los P rincipados ni el m ar 
Negro en  tan to  que no se efectúe la cesión de Bolgrad 
por R u s ia , es decir, que In g la te rra  y  A ustria no r e t i r a 
rán  sus fuerzas hasta  que Rusia se lim ite á d ec lara r que 
renuncia  á Bolgrad. [Gaceta de Voss.)

' Idem  40.— La vuelta  del E m perador da lu g ar á todo 
género  de in te rp re tac io n es . Parece cierto  que reg resará  
á Viena p o r dos ó tres  d ias y vo lverá  inm ed iatam en te  á 
I ta lia , y que tan  solo razones de fam ilia son las que h a 
cen necesaria  la presencia  del E m p erad o r en Viena. Es 
posible adem as q u e  la política e x te rio r  tenga a lguna in 
fluencia en este viaje del E m perador pa ra  conferenciar 
sobre  objetos im p o rtan te s , no solo con el Conde Buol, sino 
con los dem as M inistros. (Diario aleman de Francfort.)

PRUSIA-— Berlín 42 de Diciembre.— E scriben de Co
p enhague que Mr. de Scheele está p róx im o á dejar el Mi
n isterio , reem plazándole  Mr. de B ulow , que ac tualm en te  
rep re sen ta  á D inam arca cerca de la Dieta de F rancfo rt. 
(Gaceta alem ana del Norte.]

Idem 44.— Todavía no se ha recib ido  contestación de 
C openhague á las no tas de A ustria  y  P rusia . Es p ro b ab le  
que los 17 Oficiales del Schlesw ig Holstein á q u ienes a m 
nistió  el Rey de D inam arca no acep ta rán  esta gracia, pe 
ro en el decreto  aparecen  las «desleales á sus ju ra m e n 
to s, á sus d eb eres y á su h o n o r»  con que se les calificó 
an te rio rm en te ,

E n tre  los Oficiales p ru sian o s que en b rev e  irán  á Al* 
gerie para  tom ar p a rte  en la g u e rra  co n tra  las tr ib u s  
a fricanas se en cu en tra  el hijo del Conde W ald ersée , Mi
n is tro  de la G uerra . (Corres-pondance Havas.)

r u s i a . — o a n  retersóurgo  o de Diciembre.— La n o ti
cia publicada p o r los periódicos ex tran je ro s de u n  con
venio que se hab ia  concluido en tre  Persia y  R usia , en  
cuya v irtu d  debia esta ú ltim a au x ilia r á P e rsia , parece  
se r in fundada . Tam poco es cierto  q u e  Oficiales rusos se 
ha llen  al servicio de Persia . P o r casualidad no hay  ac
tualm en te  Oficial alguno ruso  en  el e jército  p e r s a , y 
M. M. D uham el con esp ec ia lid ad , de los cuales, el uno que 
seg ú n  c iertos periódicos, se hallaba delante de H era t, se 
en cu e n tra n  árnbos. en. San P e tersb u rg o , uno en  el Sena
do y el otro  sin destino. Los g ran d es a rm am en to s de Ru
sia , de que  se habló, consisten  ún icam en te  en u n  c u e r
po de observación  que  se ha colocado en  la fro n tera  de 
Persia . [Borsenhalle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Ilace dias qu e  se esfan su frien d o  h o rrib le s  tem p e s-  
tades en  las costas de Ing laterra .

A un no se tienen po rm en o res de los m uchos sucesos 
tris tes que han  o c u rrid o , pero en algunos periódicos i n -  
gleses se e n cu en tra  una larga  lista de naufragios.

— Las en trad as de los tea tros y dem as casas de d iv e r
sión en París h an  producido  en el m es de N oviem bre ú l 
timo,^ 4.2/9,542 francos 4 5 cén tim os, en las p ro p o rc io 
nes sigu ien tes: tea tros Im periales, 402,317 frs. 40 c é n ti
mos. T eatros secu n d ario s, 612,525 frs. 75 céntim os. C on
c iertos b ades y  espectáculos v a rio s , 258,411 íVs. 55 cén 
tim os C uriosidades d iv e rsas , 6,287 frs. La sum a total del 
m es de N oviem bre excede en 6,368 frs. á la del an te rio r.

— Un cuadro  com parativo  de los ingresos que la U nion 
A duanera  a lem ana ha tenido en  el p rim e r sem estre  de 
1856, p resen ta  rebultados su m am ente  halárm enos re s 
pecto al propio período del año an te rio r. La "recaudación 
en b ru to  de ios derechos de im portación  ascendió en 
S etiem bre próxim o pasado á 12.019,817 d u ro s , es decir, 
458,509 d u ro s , ó sea casi u n  4 po r 100 m ás que en  el 
m ism o m es del año a n te rio r, Los ingresos líquidos im 

p o rta n  10.553,454 d u ro s ,  ó sean  369,770 m ás q u e  en  el 
año de 4 855.

— La cotización del café en  la plaza de R io -Janeiro  anda 
b astan te  e n ca lm a d a , según las cartas m ás recien tes re c i
b idas de aquella  capital. Los em barcos de este a rticu lo  
para  el Norte de E uropa a scen d ie ro n , en el m es de Se
tiem b re  próxim o pasado, á 57,000 ba las poco m ás ó m e
nos , y  desde p rim eros de O ctubre hasta  fines del p ropio  
m es á 62,000 balas. Los envíos verificados d u ra n te  el p re 
sen te  ano á E uropa p resen tan  una m engua de 344/100 
balas respecto  al m ism o período del año de 1855.

— En el d iscurso  de un  año , dice el N ew -Y o rk  Journal 
of comer ce ¡ h an  salido de N ueva-Y ork  h asta  15 buques 
con negros á sab iendas de las A utoridades am ericanas. 
Los negros com prados en las costas por 10 á 40 duros 
cada u n o , son después vendidos en  los E stados-U nidos 
en  la can tidad  de 300 á 800 duros. Un cargam ento  de 
500 n e g ro s , si la operación tiene u n  éxito  u n  poco favo
rab le  , deja un a  ganancia  líquida cuando m enos de
795.000 francos.

— De u n a  excelente ob ra  que ha publicado  la D irección 
de A duanas de F rancia sobre  el com ercio in te rio r  y  e x 
te rio r de esta nación en el año 4 855, tom am os los s i
guientes datos que  conciernen  á la in d u str ia  m eta lúrg ica  
v c a rb o n e ra , algunos de los cuales ofrecen  u n  s ingu lar 
ín te res  en n u estro  pais.

Hullas. Las im portaciones de h u lla , que han  tenido 
un  aum en to  de 22 p o r 4 00 sobre  las de 1854, com po
n en  3.817,161 toneladas evaluadas en  89.321,375 francos. 
Han figurado en ia exportación

Toneladas.

Bélgica p o r................................. 2.525,000
In g la te rra ...................................  751,020
A lem ania.  .......................  544,441

T o ta l ...................  3.817,161

Coke. Se ha reconocido la im portación  de 505,521 to
neladas de coke, ap reciadas en 14.660,353 francos. Las 
p rincipales partidas p ro v ien en  de Bélgica, que ha rem i
tido 34 4,300 toneladas, v  de A lem ania que ha ex p o rta 
do 58,400.

H ierro colado. La im portación de la fundición  ha te
nido en el año últim o un  aum ento  de 42 p o r 4 00 sobre  
la de 1854. Sum a 116,780 toneladas evaluadas en  19.852 698 
fran co s, que h an  producido  á las A duanas u n a  e n trad a  
de 5.34 0,423. Las im portaciones p ro v ien en  p rin c ip a l
m en te

de In g la te r ra .................................... 60,000
de B élgica............................................  43,000
de T o scan a .......................................... 5 qqO
de la Confederación a lem ana.. . .  1,600

T o ta l.................................  116,600

Han en trado  tam bién  142,900 toneladas R efundición de 
acero de C arin th ia  y  de S tvria.

H ierro m aleable. La im portación  de este m etal ha to 
mado m ayor increm ento  que la del h ie rro  colado : ha  a u 
m entado 250 po r 100 sobre  la de 1851, pues que en  este  
año solo e n tra ro n  en  Francia  2,648 to n elad as, y en  el ú l
timo ha subido la cifra de im portación  de h ie rro  en b a r 
ra s  [exceptuando las b a rra s  carrile s) h asta  14 208 que
re p re se n tan  u n  valor de 4.312,880 francos asi repartidos:

T oneladas.

In g la te rra ..................................... . 7,686
S uecia ...................................  4,294
Bélgica....................................  2^229
E spaña ......................    52
A lem an ia ........................... . g
O tros E stados....................  33

T o ta l...................... 14,208

B arras carriles. El año 1854 se im p o rta ro n  p o r Ingla
terra  , que  m onopoliza este com ercio , 4,550 toneladas.'

El año 1855 h an  en trado  40,312, evaluadas en  8.068.,545 
francos.

* Los derechos de ad u an as sobre  los h ie r ro s , in c lu y e n 
do los relativos á las b a rra s -c a rr ile s , han  dado u n a ’ e n 
trada en el Tesoro francés de 4.508,628 francos.

Chapas de h ierro . Se han  im portado de Ing la terra  606 
toneladas.

Hoja de lata. Se in trodu jeron  4,600 kilogram os de In 
g laterra .

A lam bres. La im portación  hecha tam bién  por In g la 
te rra  ha sido de 24,800 kilogram os.

Acero. Las im portaciones de este m etal han sido de 
1. 100,101 kilogram os de acero en b a r ra s ,  y de 163,000 k i
logram os de acero en  hoja.

Cobres. Las im portacioues h an  ascendido á 1,118 to
neladas de m in e ra l , 4 4,792 de c o b re , p rim era  fundición, 
6,886 kilogram os de cobre lam inado , y 680 toneladas de 
cobre en aleación con o tros m etales.

Plomo. Han en trado  23,913 toneladas, de las cuales 
4 8,000 p rov ienen  de España y 5,000 de Ing laterra . Ade
m as han im portado las fundiciones 8,000 toneladas de 
m ineral de plomo.

Estaño. Se han im portado 2,400 to n elad as, 1,400 de 
¡os Países-B ajos r 335 de Ing la te rra  y 345 de las Indias 
orientales.

 ̂ Zinc, El com ercio de este m etal ha in troducido en 
Francia  25,600 toneladas de p rim era  fundición v 4,700 
kilogram os de zinc lam inado.

M áquinas y o tros artículos. Es de in ferio r c o n sid e ra 
ción la im portación  de los a rtícu los fab ricad o s , porque  
el sistem a p ro tec to r que im pera  en las A duanas fran ce
sa s , coarta  la in troducción  de m áqu inas v  objetos fa b ri
c ad o s , y estando p o r o tra  p a rte  m uy adelantada la in 
dustria  nacional, satisface ya m ucha p a rte  de las necesi
dades del pais. Asi las m áqu inas im portadas no r e p re 
sen tan  m ás de 3 500,000 francos; las lim as 530,000 fra íl
eos; in stru m en to s de la b ra n z a , 500,000 fran co s; s ie rras,
39.000 fran co s; h e rram ien tas  de a ce ro , 172,000 francos- 
a rm a s , 700,000 francos. 1

EMBOADOS EXTRANJEROS

AMERICA.
C a r a c a s  7 de Noviembre, — C ontinúan  m u y  escasos ios 

cacaos, y  por efecto de esto creem os que los de la p ró 
xima coseclia ob tengan  precios en alza.

P u e r t o - r i c o .— Mayo.guez 44 de Noviem bre .— El tiem po 
es favorab le ; pero  no obstan te  hay  la c e rtid u m b re  de 
que será poco im portan te  la próxim a zafra.

La cosecha de cafés se halla a trasada  con m otivo del 
c ó le ra , que esperam os no tarde  en desap arece r po r com 
pleto.

I d e m .— Guayam a 8 de Noviembre .— La zafra ven idera  
será  m énos cuantiosa que la ú ltim a; pero en  cam bio ten 
d rem os una b uena  cosecha de café.

C am bios: Lóndres L. 5-10  y 6 un  cu arto  po r 100 p re 
m io ; o a n Tom as 11 p o r 100.

M o n t e v i d e o  4 de N oviem bre .— Desde n u estro s an te rio 
res avisos tenem os que señalar una nueva alza en todas 
las clases de cu ero s , pues las pa rtid ita s  que van e n tra n 
do en la ciudad hallan  co rrien tem en te  tom adores cuando 
no son p a ra  cu m p lir co n tra tas an te rio res . Los precios to
m arán  au n  m ás favor que el que seña lan  las cotizaciones 
actu ales, que son como se e x p re s a :

Cueros secos de m atadero  de buey  y  de vaca p a ra  
A lem ania , 87 rs. las 40 lib ras.

Idem  ligeros para  los E stad o s-U n id o s, 86 y  m edio á 
87 id.

Idem  pesados pa ra  el M ed ite rráneo , 80 id.
Idem  p a ra  el H av re , 80 id.

C ueros salados. N uestros sa lad eris ta s  y va rio s  de En- 
ire-R ios han verificado co n tra tas  pa ra  todo cuan to  hagan 
d u ra n te  la estación. Se c o tiz a n : de saladero  á 76 y m e
dio rs.; de m atadero  de 74 y  m edio á 75 rs . las 75 libras.

Pieles de caballo. Han m ejorado tam b ién : secas, de  15 
á 16 rs. las 10 l ib ra s ;  saladas 19 rs. las 30 lib ras.

Lanas. S in  operaciones que m erezcan  referirse .
Sebos. Casi todos los sa laderis tas están com prom eti

dos p o r co n tra tas  por cuan to  fu n d an  en la tem porada  
Valen de 20 á 21 rs. a rro b a .

Las exportaciones d u ra n te  el m es finado constan  de 
1,230 cueros de bu ey  y de vaca salados; 3,511 pieles de 
caballo  sa lad as; 31,866 cueros se c o s , 100 pieles de caba
llo id. ; 19 pacas de lana y 20 de crines.

^Fletes. In g la te rra  45 sh. cueros sa lad o s , 90 id. secos- 
47 sh. 6 , sebo en  pipas. 7

ESTADOS-UNIDOS.

C iiau les tó n  44 de Noviembre.— Algodón. D u ran te  el 
m es que ha trascu rrid o  desde n u e stra  últim a 11 O ctubre, 
este lanaje ha gozado de genera l d e m a n d a , tan to  para eí 
consum o dom éstico como p a ra  el ex tra n je ro , hab iendo  
ascendido á 11,549 pacas las com pras efectuadas en  la 
sem ana pasada y á precios que co rresponden  de 11 siete 
octavos á 12 u n  octavo c. lib ra  po r las c lases, p ara  Bar
celona , con b astan te  firm eza á despecho de los m ayores 
a rrib o s  que ten e m o s, esto e s ,  2,500 pacas d ia ria s ; pero  
como la escasez de num erario en In g la te rra  y  F rancia  , y

el aumento de ínteres en los Bancos d e  d ichas naciones 
está afectando á este co n tin en te  , no podem os m énos que 
p resag iar alguna baja d u ra n te  este m es, si b ien , conforme 
hem os m anifestado en  n u e stras  a n te r io re s , creem os con
v en ien te  re p e tir  aqu i n u estro  p ro n ó stico , es de qu e  si 
aquellas clases p a ra  Barcelona d ec linan  hasta  14 c. lib ra , 
podrá este considerarse  como el tipo m ás bajo en  la p re 
sen te  cosecha; tal es la d ism inución que p re sen ta , y  el 
m ay o r consum o que todos los años se hace del algodón.

Las exportaciones de este p u erto  p a ra  España en esta 
fecha del año pasado fueron  4,968 pacas, m ié n tra sq u e  de 
esta cosecha solo han  salido 460 pacas p o r el Corinne h a 
ce cu atro  dias.

Arroz. Está llegando en  ab u n d an c ia  h asta  el nú m ero  
de 3,600 bocoyes se m a n a le s , y  tiene m énos dem anda. 
Por estos motivos los precios ú ltim am en te  avisados h an  
declinado pfs. m edio , ob ten iéndose las clases p a ra  las 
A ntillas de pfs 3 y m edio á pfs. 3 tres cuartos. La ex is
tencia de hoy es 2,4 09 bocoyes.

Cereales.— Los a rrib o s de la sem ana pasada co m p ren 
den  unos 1,000 bushels de trigo , 4,000 b ushels de m aiz y 
unos 2,000 b a rrile s  de harina . Todos estos artícu los están  
m uy  solicitados y con tendencias á m ejo rar de valor, h a 
b iendo  la h a rin a  experim en tado  ya pfs. m edio de su b ida  
por b arril.

P roductos coloniales.— El estado de este m ercado  es 
m uy  lison jero , po rque  re in a  bu en a  dem anda  sobre  exis
tencias reducidas.

N u e v a - y o r k  2 2  ele N oviem bre— El m ercado  está en 
calm a para  las h a rin a s  del Estado y del Oeste, y los p re 
cios acusan u n  descenso de 5 á 10 céulim os p o r b a rril. 
La del Canadá ha  declinado de 10 es., y la del Sur no tie
ne  a lte rac ión  digna de m encionarse . Cotizamos estas c la 
ses según su estado y procedencia de 31 frs. 65 es. á 46 
francos 35 es. el b a rril. *

Los exportadores h an  hecho num erosos pedidos de 
trigo; el consum o y los a rrib o s son regu lares, y  e^íe g ra 
no ha cobrado favor. Se ha pagado de 10 frs. 40 es. á 25 
francos el hectolitro .

T am bién el m aiz ha  subido au n q u e  poco. C ierra el 
m ercado p a ra  este ren g ló n  á 10 frs. 75 es. el hecto litro  
po r el del Oeste mezclado.

FRANCIA.

P a r í s  7 de Diciembre .— La liquidación de fin de m es 
ha  dado m arg en  en esta sem ana á ven tas forzadas de ha
r in a s  cu a tro  m arcas que h a n  sostenido los precios de 
estas clases. La fa lta  de m e rc a n c ía , falta que se re p ro d u 
cirá á m en u d o , ha causado algunos; em barazos y  á p esa r 
del descenso de los trigos y de la h a rin a  m ism a , las 
«cuatro m arcas» se h an  pagado p a ra  la liquidación de 81 
á 82 frs. , cuando el 27 y el 28 se o b ten ían  á 80, y  au n  
asi no ha sido fácil h a lla r  las can tidades necesarias. A 
plazo no ha habido la  m ism a anim ación. El co rrien te  
m es se cotiza de 80 á 81 fran co s, y  los cuatro  p rim ero s 
m eses de 1857 de 80 francos 50 céntim os á 81 francos.

Con d u ra s  penas han  conseguido las h a rin as  del ra 
dio los precios de la sem ana a n te r io r ; las del N orte co
m ienzan  á e n tra r  en el consum o, y se ofrecen de 75 á 77 
francos el saco de 159 k ilogram os; en  cuanto  á las m ar
cas del rad io  han  corrido  de 75 á 80 francos según clase.

Más ofrecidos que solicitados, los trigos no han  p o 
dido con se rv ar las cotizaciones co rrien tes , y su s tenedo
res h an  concedido u n  descenso de u n  franco por uno y 
m edio hectolitro . P a ra  las m ejores clases el m ayor lím ite 
ha sido el de 45 fra n c o s , y los lab rad o res h an  colocado 
sus g ranos de 38 á 45 francos el 1 y  m edio hecto litro , 
peso de 110 á 120 kilogram os. Habia b astan tes m u estras  
del N orte y  de la Beauee en  p a r tic u la r , cuyas clases b lan 
cas h an  ob ten ido  p o r g ran d es p a rtid as de 44 á 44 fran 
cos 50 céntim os los 4 20 kilogram os; los de Beauce o rd i
narios se colocaban de 40 á 42 francos. La N orm andía 
ofrece á 42 y 43 francos. P ara  el Centro se han  hecho a l
gunas com pras á 42 y 43 francos.

Desde ocho dias d isfru tam os de m al tiem po : la lluv ia  
y la nieve no h an  cesado , y  esta  in tem perie  lia acortado 
los a rrib o s  en las a lb ó n d ig a s : sin  em bargo, los p recios 
han  declinado en  la parte  de la capital. El com ercio de 
Lille y Bergues p rincip ia  á d irig ir trigos sobre  P a r is , y 
estas rem esas com pensan  las que  hacia an tes la Beauce.

Poco se a lte ran  las cotizaciones en  el Este: los trigos 
alem anes a lim en tan  las fábricas, y los m ercados estaban  
b astan te  provistos para  s u r t ir  al consum o local.

Lyon carece de actividad, y  no ofrece variación  m a r 
cada: los trigos valen  allí de 33 á 40 frs. los 100 k ilo g ra - : 
mos, y las h a rin as 70 frs. el saco de 125 kilogram os.

Las g ran d es tem pestades acaecidas en el M editerrá
neo h a n  in te rru m p id o  los a rrib o s  en los pu erto s  del lito 
ra l, y sob re  todo en Marsella, de donde ha  resu ltad o  una 
alza da 50 es. á un fr. po r carga en en aquella  plaza con 
especialidad en el trigo d isponible. La liquidación de fin 
de  N oviem bre se ha hecho para  el de Polonia á 43 frs. 75 
céntim os ía carga de 4 60 litros. A plazo los precios q u e -  
dau  los m ism os. C ontinúan  solicitados los trigos d u ro s 
debido á la escasez que hay  de esta clase p o r causa de 
las com pras hechas po r cuen ta  de España. Los de Tagan- 
roe se cotizan de 51 á 52 frs. 50 es., y  los de A frica de 
47 frs. 50 es. á 48 frs. carga.

En los m ercados de Languedoc la calm a con tin ú a  y  los 
precios se inclinan  á la baja.

B urdeos ve a u m e n ta r  sus ex is tencias con los frecu en 
tes a rrib o s  que alli se hacen. La oferta excede á la d e 
m anda; por las m ejores clases del lito ra l de la B retaña no 
se pueden o b ten er 32 frs. los 80 kilogram os. Las h a rin a s 
no tienen  salida y valen  de 28 á 29 frs. los 50 kilogram os 
con em base.

La baja de Burdeos p roduce  u n a  reacción análoga en 
N áutes y dem as m ercados de la baja B retaña. En aquel 
p u n to  los trigos son m uy ofrecidos de 27 á 29 frs. los 80 
kilogram os, según clase A un hay  m uchos b u q u es en la 
ria  cargados p ara  B urdeos y Bayona.

El Berry, el Barbones y el Aubernia  p rosiguen  m an i
festando necesidades p e ro ’de corta entidad, tanto que d e 
ja n  m uy poco m argen  pa ra  la especulación. Por eso los 
m ism os fabrican tes acuden  á co m p ra r en  pe rso n a  á P a
ris  y O rleans.

Ño ha hab ido  baja  en Ing la te rra  en  esta sem ana: 
F rancia  ha cesado en sus co m pras, pero  E spaña y P o r 
tugal las co n tin ú an . Los a rrib o s son g ran d es po r co n ti
nuación, y los h igos d u ros los únicos que  se colocan con 
facilidad.

En los m ercados de Bélgica las n ieves d ificultan la 
concurrencia  de los lab rad o res á los m ercados , em pero  
las cotizaciones son encalm adas.

La navegación está in te rru m p id a  p o r los h ielos en el 
Báltico. En Dantzig la baja con tinúa  y fa ltan  tom adores. 
Lo m ism o sucede en  S tettin .

No hay  nada que decir de Italia. No cesan los a r r i 
bos del m ar Negro á Génova , y  po r falta de dem anda ios 
trigos se alm acenan. Los de L om bardía se cotizan de 37 
á 38 frs ., los tie rnos del m ar N egro, de 28 á 30 frs. 50 
cén tim o s , y los d u ro s de 30 á 35 todo p o r 4 00 k ilo 
gram os.

Escriben de A lejandría  (E g ip to ) que las v en tas en 
d isponible  ascienden  en  la qu in cen a  á 224,400 hecto li
tro s  , y á plazo á 63,000 id. Los trigos de Saidi y B ehara 
están  ofrecidos de 20 á 20 frs. 25 es. el hectolitro .

T am bién  ha  habido an im ación  en  N ueva-Y ork no 
obstan te  los desfavorab les avisos recib idos de E uropa. 
Las com pras no  descon tinúan  por el recelo  de ve r difi
cultada la navegación á la en trad a  del inv ierno .

I d e m  8 de Diciembre.— Los avisos de h o y , asi como 
ios de a y e r , an u n cian  baja en  casi todos los m ercados de 
los dep artam en to s á p e sa r de ha lla rse  m uchos de ellos 
poco provistos.

Hoy es m uy dificultosa ía venta de h a rin as. Los pa 
naderos ofrecen u n  franco de m énos p o r saco que  en la 
sem ana últim a, y au n  asi no  q u ieren  tom ar p a rtid as de 
im portancia.

No sabem os so hay a  realizado alguna operación  en 
harina  cu a tro  m arcas disponibles.

Se so licitan  á 81 frs..p a ra  en treg ar en los cu atro  p r i 
m eros m ases de 1857 , á cuyo  lím ite algunos ped ían  has
ta para  Julio y A gosto , p ero  los vendedores fa ltan  po r 
com pleto.

I d e m  44 de Diciembre.—  No son m ás activas las t r a n 
sacciones en h a r in a s : la calm a es g rande  po r co n tin u a 
ción , y  p a ra  v en d er los fab rican tes se h an  decidido á 
conceder u n  descenso de un  franco so b re  las cotizacio
nes de 1a sem ana a n te rio r. Los p recios p racticab les son 
p u e s , según m arca, de 74 á 80 frs. el saco de  159 kilógs. 
P rosíguense  ofreciendo h a rin as  del N orte que se ceden á 
76 frs. p a ra  e n tre g a r desde ahora  á fines de E n ero ; las 
de N orm andía se ofrecen  de 74 á 76 frs.

E n cuan to  á las h a r in a s  cuatro  m arcas su  cotización 
es p u ram en te  n o m in a l, pues no se p re sen ta n  co m p rad o 
res. Este re tra im ien to  p o r p a rte  del com ercio no nace 
de que los precios esten  en desacuerdo con sus p re te n 
siones, sino de la  dificultad que se tem e en  las en tregas. 
Las d isponib les se cotizan de 81 á 82 frs. cuando los m is
m os fabrican tes las ofrecen á 80 á los panaderos.

Los trigos no han  dado lu g ar m ás que á v en tas  de po 
ca en tidad . La dem anda pa ra  el C entro  ha  aflojado. U ni
cam ente  se en a jen an  con facilidad las clases superio res, 
siem pre e scasas, pagándose las del N orte de 4 4 á 44 frs. 
50 es. B uenos trigos de Beauce y de Brie solo h a n  ob ten i
do 43 frs. los 120 kilógs., peso neto . Las clases secunda
ria s  é in ferio res son  ofrecidas de 40 á 42 frs.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  .5 de Diciembre.— A lgondon. Ha hab ido  a l
guna m ejora en el m ercado de h o y ; la dem anda  h a  sido 
genera l y  con m énos d isposición  á rea liza r con v e n 
taja  á favor de los vendedores de u no  diez y seis avos

; dinero por libra. Las ventas, incluyendo 50 P ernam bu- 
c o , 7 u n  octavo á 7 un cu arto  d in e ro ; 750 b a h ía , ó tres 
cuartos á 6 u n  octavo d inero; 100 eg ipcio , 6 tres  cuartos 
á 7 tres cuartos d in ero ; 4,000 S u ra t ,  4 siete octavos á 5 
tres  octavos d in ero ; anunciadas 8,000 b a la s , de la s .c u a 
les 450 son p a ra  especulación y exportación .

A zúcar. El m ercado está sin  v a ria c ió n , pero  los p re 
cios ex trem os que p iden  los tenedores h an  lim itado los 
n eg o c io s, y solo 60 cu arte ro las  D em erara  se h a n  a n u n 
ciado á 50 s.; 250 sacos M adras á 44 s., y  300 sacos P a ra i-  
ba, á llegar, á 33 s. po r cw t. en  depósito.

Melaza. 300 puns de Puerto-R ico  h an  realizado 24 s. 
9 d. po r cw t.

Café. Tenem os que a n u n c ia r  la ven ta  de 79 ba las de  
1 M oca, de A le jandría , á 58 s. p o r cw t.
| Arroz. Nada se ha hecho en este grano.

Salpetre. 150 sacos de C alcu ta, á "llegar, se h an  colo
cado á 43 s. por c w t p o r 5 po r 4 00 refracción.

I d e m  9 de Diciembre.—Los avisos recibidos de los m erca
dos agrícola anu n cian  en unos pun tos alza, en  o tros precios 
sostenidos y descenso en algunos. Esta d iversidad  nace 
del m al tiem po, que es m uy  inco n stan te , pues tan  p ro n 
to tenem os u n  frió r ig u ro so , como lluv ias cálidas.

Aquí en la sem ana tra scu rrid a  hubo  dem anda de t r i 
go para  el consum o á los precios av isados, pero  con una 
tendencia m arcada á tom ar favor. E n cambio la h a rin a  
co rrien te  se ha vendido con m ucha len titud  y  con t ra 
bajo se h an  sostenido sus cotizaciones. El m aiz y  dem as 
cereales ofrecen b u en  aspecto.

Hoy el m ercado estaba poco concurrido , y  las o p e ra 
ciones lim itadas. El trigo ha  declinado de 2 a 3 d. por 70 
libras. La h a rin a  estaba encalm ada. El m aiz firm e y la 
avena en  alza. La cebada en descenso. Cotizam os :

Trigo inglés b lanco , de 9 sh. á 9 sh. 3 d.— Id. id. ro 
jo, de 8 sh. 4 d .á  8 sh. $ d.— id. A m érica blanco, de 9 sh.
2 d. á 10 sh.— Id. id. rojo, de 8 sh  á 9 sh. Todo p o r 70 l i 
b ras.

H arina in d íg en a , 47 á 54 sh. p o r 280 libs.— Id. a m e 
rica n a , 27 á 37 b a rril  de 186 id.

Importaciones de la sem a n a —  Trigo 35,982 cuarteras; 
avena 1,202 id .; m aiz 14,015 id .; h a r in a  2,571 sacos y  
18,683 barriles .

L o n d r e s  o de Diciembre.— En el m ercado de hoy los 
precios estab an  so s ten id o s , pero  los a rrib o s  considera
bles que se h an  verifidado p a ra lizan  las o p e rac io n e s; no  
obstan te  los tenedores m anifiestan m ucha firmeza. En 
trigo inglés los p recios q uedan  sin  a lteración . El e x tra n 
je ro  tiene  b uena  tendencia . La h a r in a  solicitada á los p re 
cios que anotam os.

Desde el v iernes a n te rio r  hem os recib ido  de los E sta
dos-U nidos 34,971 b a rrile s  de h a rin a  y  unos 30,000 hec
to litros de trigo. C ontinúa la dem anda  p a ra  E spaña y  
Portugal.

C otizam os: trigo del país blanco de 26 frs. 50 es. á 
36 frs. el hecto litro ; id. del Báltico de 28 frs. 75 es. á 37 
francos 30 es.; id. del M editerráneo de 22 á 30 frs. 75 es.: 
id. de A m érica de 27 frs. 25 es. á 35 frs. 5 es.; maiz de 
todas procedencias de 14 á 16 frs. 25 es. el hectolitro; h a 
rin a  inglesa de 61 frs. 25 es. á 76 frs. los 128 kilógs.; id. 
de A m érica de 43 á 51 frs. el b a rril  de 88 kilógs.

I d e m  8 de Diciembre. — Pocas o fertas en trigos del pais, 
pero g ran d es a rrib o s  del ex tran je ro . O peraciones en ca l
m adas. Las cotizaciones son nom inales como el lunes ú l
timo , y  para  v en d er hay  que ceder en baja. La h a rin a  
ha declinado de u n  franco 25 céntim os po r saco de 425 
kilogram os.

I d e m  4.0 de Diciembre.— En el m ercado de hoy  las ope
raciones carecían  de anim ación . El trigo inglés se ha 
vendido á los p recios señalados a n te r io rm e n te , lo m ism o 
el del ex tran je ro  que ofrece m ás firm eza. H arina sin  a l 
teración . El tiem po con tinúa  húm edo.

Desde el v iernes han  llegado á la costa 12 c a rg am en 
tos de  trigo y 3 de m aiz. La v en ta  de estos es m uv difícil, 
y  se h ic ie ro n  m uy  pocas operaciones.

MARRUECOS.

T á n g e r  2 3  de Noviem bre .— La carestía  es p ropo rc io n a í- 
m ente  m ayor en este pais que en  E sp a ñ a , pues desde 
hace m uchos años jam as se h ab ían  vendido los trigos y 
la cebada en la estim ación que hoy tie n e n ; siendo dh 
tem er que con tinúen  e levándose los valores s i ,  lo que no  
es de e s p e ra r ,  llegaran  á d ificultarse  las labores p re p a 
ra to rias  de la sem en tera  p o r efecto de las vicisitudes a t
m osféricas. Iloy po r ho y , y  m erced á las lluvias que c a 
y e ro n  en los p rim eros dias de este m es, los cam pos se 
e n cu e n tra n  perfec tam en te  p rep arad o s p a ra  re c ib ir  las 
se m illa s , haciendo conceb ir Ja fundada  esperanza  de que 
p odrán  te rm in arse  con condiciones fa v o ra b le s , lo cual es 
cuando m énos un  dato que aleja el tem or de que se m a 
logre la cosecha del año próxim o. Concluidas las faenas 
de la sem en tera  bajo los a lagüeños auspicios con que se 
h an  com enzado, es casi segura  la declinación de los p re 
cios de los cereales que c o n stitu y en , si no la ú n ic a , á lo 
m énos la m ás pingüe riqueza  del Im perio  de M arruecos 
y entonces la exportación  del tr ig o , abso lu tam en te  p ro h i
bida en la a c tu a lid ad , v o lverá  á co n tin u a r como en  é p o 
cas norm ales.

Es espantosa y  desconocida, a u n  de las p e rso n as m ás 
an c ian as, la m iseria  que desde p rin cip io s de O ctubre  
agobia á todos los pueb los de la costa de B erbería  y  
tan to  es a s i ,  que  las T ribus y  R abilas que v iven  e n ’ el 
cam po se v ie ro n  obligadas á ab an d o n a r las haciendas 
qu e  c u ltiv an , refugiándose en las villas y ciudades de la 
costa , donde c ircu lan  á m illares im p lo rando  la caridad  
pública. Estas y  no o tras  fueron  las razones que  tuvo 
p resen te  el Sultán  al p ro h ib ir la exportación  del trigo v  
de la ceb ad a , reducidas ya a n te rio rm en te  á p roporciones 
m uy e x ig u a s , q u e  solo se exp lican  ten iendo  p resen te  que 
el único especu lador de estas sem illas es el G o b i e r n o e l  
cual concede el p riv ilegio  ó perm iso  de e x p o rta r  en casos 
dados y á d e te rm inadas personas.

Si b ien  el derecho que satisfacen los cereales q u e  se 
ex traen  de estos p u ertos p a ra  los de España es el que ad 
vertirán  en  el precio c o rrien te  que aco m p añ o , sem ejante 
dato úaria  resu ltados enorm es á ios especu ladores de ese 
pais que se p ropongan  negociar en este  ram o  de co 
m erc io , p a rtien d o  del precio del a rtícu lo  y  del derecho 
fijo de exportación , p o rq u e  las estracciones fraudulen tas, 
h a rto  frecuen tes a q u í,  tan to  de cereales como de los d e 
m ás a rtícu lo s que se ex p o rtan  p o r los p u e rto s  de M ar
r u e c o s , h a ría n  fracasar los cálculos m ejor com binados, 
y  el com ercio de b u en a  fe ten d ría  que lu ch a r, no solo 
con los c o n tra b an d is ta s , que son los negoeian tes n u m e
rosos de la costa, sino  con o íros obstáculos in h ere n te s  á 
la adm in istrac ión  de las A duanas m arroqu íes .

Precio co rrien te  en la p laza de Tánger:
Azúcar. De 180 á 190 rs. q u in ta l ingles: derecho de 

ad u an a  40; se im porta  a b u n d an te  y d irec tam en te  de la 
P en ínsu la  y  via de G ib ra lta r.

Azufran. De 130 á 140 : derecho de aduana  10 po r 100 
al valor.

Café. De 240 á 300 : derecho de id. 40 id.
G rana  ó cochinilla. De 30 á 3o lib ra  española : d e re 

cho 15 id.
Palo b rasile te . De 190 á 200 q u in ta l: derecho 10 p o r 

100 id. de la P en ínsu la .
Plomo. Se im p o rta  solo p o r cuen ta  del E m p erad o r on 

g ran d es porciones.
Sal. De 4 á 5 fanega ra sa  española. No tiene  derecho  

co n o cid o , y  se im porta  en  g ran  can tidad  d irec tam en te  de 
la Pen ínsu la.

Seda en  ram a. A 120 lib ra :  derecho de ad u an a  40 po r 
100; se im porta  escasam ente.

Aceite de oliva. De 470 á 175 q u in ta l in g les: derecho  
de a d u an a  50; se exporta  en a b u n d an c ia  p o r el p uerto  de 
M ogador: p o r los re s tan tes  escasam ente.

A lm endra. De 220 á 240 : derecho  30 ; gen era lm en te  
p u r Mogador.

Ajonjolí. De 55 á  60 : id. 20 p o r todos los puertos, p e 
ro en peq u eñ as cantidades.

Astas. De 145 á 460 q u in ta l ing lés: d e re c h o 2 0 ; se e s -  
porta  po r La ruche, T etuan  y  T ánger en  pequeñas can ti
dades.

Alpiste. De 34 á 36: derecho 20, p o r este p u erto , aco 
piándose en  el in te rio r.

C arne de vaca. De uno á uno  un  cuarto  lib ra  del pais, 
se ex p o rta  c lan d estin am en te  p a ra  G ib ra lta r  p o r hallarse  
p ro h ib id a  la extracción.

Id. de carnero . De uno y  m edio á 2 id. id.
C urtido. De 25 á 30 q u in ta l m onopolizado ; se e m b a r

ca p o r T ánger, T e tu an , L arach e , R abat y  C asablanca en  
abundancia .

Cera. De 500 á 540: derecho 120; con ab u n d an c ia  p o r 
todos los pu erto s del Im perio .

Cueros. De 220 á 240: derecho  40; g en era lm en te  po r 
este p u e rto  en ab u n d an c ia .

Cebada. De 30 á 32 fanega colm ada e sp añ o la ; p ro h i
bida la ex p o rtació n : se em barca  solo la que el E m pera- 
do r v ende  recopilada de los diezm os.

D átiles. De 240 á 260 q u in ta l : derecho 80 ; en a b u n 
dancia p a ra  In g la te rra  p o r Tánger y L a ra ch e , y  p a ra  Es
paña escasam ente.

Fajas do lana. De 15 á 20 u n a : derecho 2 po r T etuan  
y Tánger, a b u n d an tem en te  p a ra  España.

G arbanzos. De 36 á 40 fanega: derecho 2 0 ; en  m u y  
co rtas can tidades algunos años.

Gallinas. De 30 á 40 docena: derecho 2 0 ; en  m u y  co r
ta  can tidad  p a ra  la P en ín su la .

Gom a. De 80 á 400 quintal: derecho 30; gen era lm en te  
la poca q u e  se em barca po r Mogador.

Habas. De 30 á 32 fan. p s . : derecho 15; en  pequeñas 
can tidades algunos años.

Huevos. De 420 á 130 m illa r ; derecho 50; id. id. para 
la Península.



Lana sacia. De 220 á 240 quintal: derecho 60; solo 
para Francia é Inglaterra abunclantísimamente. <

Idem limpia. De 280 á 300: derecho 90; id. id.
Maiz. De 36 á 40 fan. p s . : derecho 1 5 ; se extraen 

anualm ente de 800,000 á un millón de fanegas.
Naranjas. A 60 m illar: derecho 20; en su tiempo 

m uchas para  España.
Orégano. D e20 á 25 quintal: derecho 20; para Cádiz 

escasam ente por el puerto de Laraclie.
Sanguijuelas. A 200 m illar: monopolizado; solo se 

em barca por este puerto en abundancia.
Trigo. De 30 á 36 fanega rasa española; igual á lace- 

bada , experimentándose escasez.

Correspondencia de monedas.

La única de o ro , el Bentequí, que equivale á 40 rea
les vellón.

De plata: el Derjam, igual á un real de vellón.
En la actualidad el peso fuerte de España vale en el 

cambio 21 Derjames y 20 el Napoleón.

Pesos.
Quintal inglés ó de comercio (112 libras inglesas) que 

equivale á 104 libras españolas.
La lib ra  del pais igual á 27 onzas españolas.

Medidas.
Fanega española ó de comercio.
La aleó la , igual á 37 libras castellanas.
El a lm ud , igual á media fanega española.

Nota. Cambios ni fondos públicos existen en el pais, 
y los fletes aum entan ó dism inuyen á medida que lo son 
los efectos comerciales, no pudiéndose dar una exacta 
idea de los mismos.

PAISES-BAJOS.

Amsterdam 29 de Noviembre.—Café. El de Java fir
m e, y el bueno ordinario no se puede obtener á ménos 
de 38 y medio c . , m ientras el ordinario y defectuoso se 
m antiene á 33 c. Hay poco del B rasil, pero los precios 
firmes.

Azúcar. 165 cascos de Surinam  se vendieron á subas
ta  de 36 y medio f. á 39 tres cuartos. Se han dejado de 
hacer bastantes negocios por falta de existencias. En la 
refinada pocas transacciones se han hecho , pues los fa
bricantes han vendido casi todas las existencias hasta me
diados del mes próximo.

Arroz. 3,000 sacos del Ncransie se han tomado á 6 y 
medio f . ; el artículo perm anece encalmados pero los te 
nedores no se hallan dispuestos á aceptar precios más 
bajos.

Pasas. Solo 15Ó cajas de moscateles se han hecho á 48 
L , 1,400 de higos de Sm yrna á 30 f . ; 309 id. á 28 f.: Co- 
rintos de Zante de 33 á 40 f.; id. de Pairas á 37 f.

Especias. No se hace nada en este artículo.
Cacao. 50 sacos del Guayaquil se realizaron á precio 

reservado.
Añil. Por motivo de haber nuevos arribos en el m er

cado , los tenedores han mostrado más inclinación á efec
tu a r ventas.
ir Thé. F irm e , pero se hace m uy poco á causa de lo 
avanzado de la estación.

Tabaco. Los tenedores están firmes en sus pedidos, 
pero se hacen m uy pocos negocios.

Cueros. Los de las. Antillas firm es; no hay existen
cias.

Sebo. Aunque el mercado no está en b a ja , se efectúan 
m uy pocas transacciones. 36 f. se ha pagado por el Y. C. 
y 35 f. por el de la ciudad derretido.

Aceite. 480,000 kilos aceite de palma se anuncia á su
basta : se colocaron á 25 f., 18 cascos id. de coco se ofre
cerán en venta el 9 de Diciembre.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE D IC IE M BR E .

Primer tercio. Provincia de Toledo.—Puesto de Torri- 
jos.—Hallándose de servicio el dia 13 del anterior en el 
pueblo de Yal de Santo Domingo el cabo prim ero Maria
no Poza , comandante de dicho puesto acompañado del 
guardia Manuel Chico Perez, tuvo conocimiento de un 
robo perpetrado por dos crim inales, que fueron aprehen
didos y puestos á disposición de la Autoridad compe
tente.

Puesto de Orgáz.—El dia 25 del próximo pasado mes 
los guardias de segunda clase Ciríaco Fernandez Home
ro  y José Fernandez Rodríguez, que se encontraban de 
servicio en el camino de Yillasequilla á.O rgáz, se halla
ro n  60,500 rs. en cuatro sacos de lienzo; y presumiendo 
que pudieran haberlos perdido unos pasajeros que les 
precedían en un carro , comenzaron á gritarles desde un 
alto del camino, y habiendo acudido á" su llamam iento 
resultó  que eran suyos, aunque no sabían que los h a 
b ían  perdido. Al entregarlos á sus d u eñ o s , que eran re 
caudadores de contribuciones y vecinos de Sonseca, qui
sieron gratificar á los expresados guardias, los cuales se 
negaron á recibir otra cosa que las gracias por sus buen 
servicio.

Repetidos son los casos que de esta especie han ocur
rido en el C uerpo, aum entando asi su alta reputación y 
legando á su historia páginas brillantes: los individuos 
que tan cumplidamente llenan sus deberes, á más de la 
satisfacción que este género de servicios debe reportarles, 
reciben inmediato prem io: los guardias referidos han 
sido propuestos por su General para ¡la cruz de María 
Isabel Luisa, pidiendo al mismo tiempo se publique jen 
la Gaceta para que todos sepan los nom bres de tan dig
nos individuos.

Provincia de Ciudad-Real.— Puesto de la capital.—El 
Sr. Comandante del Cuerpo en dicha provincia, con fecha 
28 del anterio r, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Sr. Gobernador civil de esta p rov in 
c ia , en comunicación núm. 179, fecha de ayer, me dice 
lo que sigue:—Sírvase Y. dar las gracias en mi nom bre al 
Jefe y demas individuos de la fuerza de su mando que 
en el dia de ayer y á mi presencia se condujeron con 
tanto arrojo y decisión para sofocar el incendio ocurrido 
en el mismo dia en la casa de D. Juan Almagro, de esta 
vecindad; todo sin perjuicio de ponerlo debidamente en 
conocimiento del Gobierno de S. M. Lo que tengo el ho
nor de trasladar á Y. E. para su superior y debido cono
cimiento.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción por el buen comportamiento de sus subordinados.

Puesto de Torralba.—En la noche del 26 del mes pró
ximo pasado tuvo lugar un incendio en una de las casas 
de dicha población: inmediatamente acudió al sitio de la 
desgracia el sargento segundo José Ruiz Crespo , acompa
ñado de los guardias Juan Rodríguez Sánchez y Juan Ter
riza , cuyos individuos trabajaron con esfuerzo para con
seguir la extinción de las llam as, teniendo la suerte el 
guardia Rodríguez de salvar la vida á una niña de pechos 
que se encontraba en una habitación que ocupaba el fue
go : al ponerla en brazos de sus padres, no hallaban estos 
expresiones bastantes á dem ostrar su agradecimiento ai 
que, exponiendo su existencia, había salvado la de su hija.

El Excmo. Sr. inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con satisfacción de este servicio, dando las gracias 
al sargento y guardias mencionados.

Puesto de Infantes.—Por el sargento prim ero D. Bo
nifacio Izquierdo y el guardia Manuel Cañizares Rodrí
guez fueron aprehendidos el dia 11 del anterior tres c ri
minales que liabian cometido un robo , los que fueron 
puestos bajo el fallo de la ley con las diligencias in s tru i
das al efecto.

Provincia de Segovia.—Puesto de Boceguillas.—En la 
noche del 30 del mes próximo pasado por el celoso Te
nien te , comandante de la línea, D. Constantino Delatre, 
fueron capturados dos criminales que habían robado á un 
vecino de la villa de Sepúlveda , rescatando la cantidad 
de 4,802 rs., que fueron entregados á su dueño: también 
aprehendió el mismo Teniente á dos cómplices en el re 
ferido robo. Los individuos que acompañaron en este ser
vicio al mencionado Oficial, fueron el sargento segundo 
Telesforo Bacas, y  los guardias Felipe L u eras , Manuel 
M ontalvo, Poliearpo López y José de Alba: de este buen 
servicio se ha enterado con aprecio S. E., dando las g ra
cias al Teniente é individuos referidos.

El mismo Teniente tuvo conocimiento que en la noche 
del 14 del anterior se había cometido un crimen detesta
ble en la aldea de Covachuelas, y  fue el caso que dos 
malvados penetraron en una casa que habitaba una m u
je r  sola, y la sorprendieron , exigiéndole la cantidad de 
20,000 r s . ; y como les manifestase que no los poseía, y 
solo tenia en su poder cinco duros, determ inaron darla 
m artirio , y  lo efectuaron del modo más cruel, dejándola 
en una situación muy lastimosa. El Sr. Delatre, con la ac
tividad , celo y disposición que tanto le distinguen, p ro 
cedió á la averiguación de los crim inales, consiguiendo 
aprehenderlos y ponerlos á disposición de la Autoridad 
competente, que sigue la causa con actividad para que los 
m alvados experimenten el condigno castigo.

. Segundo tercio. Provincia de Lérida.—Puesto de Mar- 
galef.—El Sr. Comandante del cuerpo en la referida p ro 
vincia , con fecha 18 del an terio r, dijo á su General lo 
siguiente:

uExcmo. Sr.: Consecuente á cuanto tengo manifestado 
á V. E. referente á los dos asesinatos ocurridos el dia 14

fi

del actual en el pueblo de P u ig v ert, en comunicación de 
esta fecha me dice el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido lo que á la letra copio := C re o  un  deber de 
justicia poner en conocimiento de V. S. el excelente com
portamiento observado por el cabo prim ero de la guar
dia civil Juan A ndreu Trigo , de la fuerza del digno m an
do de V. S. en esta provincia , comandante del puesto de 
Margalez ^trasladándose con los individuos de la fuerza de 
dicho puesto, Juan Soler Solsona y José Conde Domín
guez , al pueblo de P u igvert, con motivo de los homici
dios violentos ocurridos en dicho pueblo, perpetrados en 
las personas de D. Joaquín Chesa y Doña Raimunda San
cho en la tarde del 14 del actual, habiendo el cabo Andreu 
ordenado con mucha oportunidad la detención del presunto 
homicida, trasladado á dicho pueblo y  puesto con él á mi 
disposición, facilitándome asi el Andreu como el Soler y 
Conde noticias del mayor Ín te re s , y una eficaz coopera
ción para la mejor instrucción del sumario; participando 
asimismo á Y. S. que también han observado el mejor 
comportamiento los individuos de la misma arm a , De
metrio Perez y Juan Ramos, que Y. S. se sirvió poner á 
mis órdenes el dia 15 para auxiliarm e en la expedición 
á dicho pueblo. Lo que tengo el gusto de participar á 
Y. S. para su satisfacción como Jefe de ia Guardia civil 
de esta provincia que tan distinguidos servicios presta en 
todos sentidos y demas efectos que puedan ser conve
nientes. Todo lo"que tengo el honor de elevar al superior 
conocimiento de Y. E.»

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las g ra 
cias á los individuos á que se refiere el anterior inserto.

Provincia de Tarragona.—Puesto de Ilospitalet.—En 
la madrugada del 25 del anterior, y al pasar el Coll de 
Balaguer el coche núm. 1.° de la Sociedad catalana, que 
procedente de Barcelona, se dirigía á Yalencia, fue a rre 
batado por el eseesivo viento que hacia, sacándole fuera 
de la carretera y derribándole en un despeñadero, dando 
tres vueltas consecutivas, hasta que habiéndose separado 
el juego delantero de la caja, y roto los tirantes que en
lazaban las caballerías, quedó enganchada dicha caja, va 
con solo una rueda, en un  arbusto grande; y aunque 
contenía el citado coche el núm ero de" 13 pasajeros, solo 
uno se fracturó un brazo, y el mayoral algunas fuertes 
contusiones: el cabo primero Pablo Simó v guardia Juan 
Yalenzuela, que se hallaban de servicio en la carretera, 
acudieron inm ediatamente en auxilio de los viajeros y 
mayoral: tam bién acudieron el cabo Modesto Tendero y 
guardia Rafael Mesa, de la caseta de Tarsá, el cabo se 
gundo Francisco Gendra y guardias José Rodríguez y 
Juan Serra, asistiendo igualmente el jefe de la ly'íea, y 
procurando todos dar aliento á los viajeros, prestándoles 
toda clase de auxilios: por lo que quedaron sumamente 
agradecidos.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con satisfacción de este servicio, dando por él las 
gracias á sus subordinados, y no dudando que en todas 
ocasiones estarán solícitos pai a socorrer al que se en 
cuentre en peligro.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Alcalá 
de Guadaria.—En la madrugada del dia 11 del anterior, 
al regresar del servicio de carretera los guardias Antonio 
Romero Civianes y José G uardia, oyeron voces de la
drones, y acudiendo inmediatamente vieron eran produ
cidos por un hom bre á caballo, el que tenia detenido 
otro , amenazándole que le mataría si no le entregaba 
cuanto llevase: á cuyo criminal capturaron los mencio
nados guardias, como asimismo á otros dos que le acom
pañaban, poniéndoles á disposición de la Autoridad com
petente con varios efectos que les fueron ocupados.

Puesto del Pedroso.—Tenemos el gusto de referir uno 
de esos servicios que tanto honran á los individuos que 
los precian y al cuerpo á que pertenecen.

El cabo segundo, comandante de dicho puesto, Ferm ín 
P ascual, á las diez y media de la noche del 22 del mes 
próximo pasado tuvo conocimiento por un  arriero que 
en medio del camino que desde Pedroso conduce á la vi
lla de Caníillana, y distante dos leguas y media de ám~ 
bos, habian visto y dejado á un hombre al parecer en 
fermo de gravedad; en su consecuencia el mencionado 
cabo emprendió la marcha acompañado del guardia José 
Martin García, habiendo tenido la suerte de encontrarlo, 
aunque después de buscarlo un gran ra to , en el sitio que 
dicho arriero le indicó, pero ya con muy pocas esperan
zas de vida, tanto por su enfermedad como por la in ten
sidad del frió de la noche; acto continuo le trasladó, con 
ayuda del guardia Martin, á una carbonera que distaba 
media legua, con dirección á Pedroso, donde á fuerza 
de calor y algún alimento que se le pudo proporcionar, 
se alivió algún tanto, no pareciendo ya correr riesgo su 
vida; y por consiguiente trataron de ver cómo podia ser 
conducido en una caballería á la casa-cuartel, lo que efec
tuaron llegando á las cinco y media de la m adrugada, y 
en ella se le proporcionó cama, y se le prodigaron cuan
tos auxilios necesitaba, que la m ayor falta era de ali
mentos, pues su extrema necesidad" era  la causa de sus 
padecim ientos. En la tard e  del 23 salió de la casa-cuartel 
con bastante fuerza para llegar á su casa , dando miles 
de gracias á los que con tanta caridad se habian con
ducido.

Repetimos que hechos de esta naturaleza eleva» la 
honra del que los practica á una considerable altura , y 
por sí mismos se elogian con su simple narración. Nos
otros felicitamos á los individuos que prestaron el referi
do servicio, por sus filantrópicos sentim ientos, y no d e - ' 
ben dudar que cuantas personas tengan conocimiento de 
él recibirán una cumplida satisfacción.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado c o r  aprecio del hum anitario proceder de sus su 
bordinados , dándoles las gracias y  mandando se publi
que para conocimiento de todos los que visten el b ri
llante uniforme del Cuerpo.

Puesto de la capital. — El Sr. Gobernador civil de la 
provincia , con fecha 20 del an terio r, dijo á S. E. lo s i
guiente:

«Excmo. S r .: En la noche del 18 ocurrió un incendio 
en esta población, y para cortarlo tuvieron lugar los 
actos de valor y arrojo por los individuos del Cuerpo de 
su m ando , que he creído deber participarle para los efec
tos que correspondan. El guardia Manuel Lluna penetró 
por entre las llam as, y hahriendo el prim er balcón de 
la derecha del edificio, pidió la manga de la bom ba, y 
dirigiendo el agua por aquel punto cortó el incendió, evi
tando daños de consideración si el fuego hubiese seguido 
á un depósito de leña que en el edificio existia: y los de 
igual clase, Juan Yazquez y Sabas B ejerano, entraron 
por una escalera falsa á la sala principal, y abriendo pa
so, salvaron los muebles que en aquella se encontraban.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisjac- 
cion por el distinguido comportamiento que en todas oca
siones emplean sus subordinados.

Puesto de Moron.—■ Por el cabo segundo Antonio Fer
nandez Saldaña y la fuerza de su mando fue aprehen
dido en la noche del 24 del anterior un criminal que es
taba robando una casa de aquella población, entregando 
á su dueño los efectos que el reo tenia ya reunidos para 
escapar.

Puesto de Ecija.— Al regreso de revistar la línea, el 
Teniente, comandante de ella , D. Manuel Perea Rodrí
guez, el dia 9 del mes próximo pasado, tuvo noticia de 
que en la noche del 8 habla sido robado un cortijo de 
aquella demarcación: inmediatamente salió practicando 
las averiguaciones correspondientes, y dando el resultado 
de aprehender á los ladrones en número de cuatro , res
catando parte de los efectos robados, que recobró su due
ño ; y el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha 
enterado con aprecio de este buen servicio.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Mantilla.— Por el 
celoso Alférez, comandante de la línea, D. José Infante, 
cabo prim ero Francisco Fonseca, y guardias José Reyes, 
Juan Aragonés, Ciríaco Sánchez y José Gómez, fueron, 
capturados dos criminales que se hallaban sentenciados 
á presidio y fugitivos por haber asesinado en 1845 al se
ñor Juez de prim era instancia de aquel p artido , cuyos 
criminales fueron puestos bajo el fallo de la ley , siendo 
su captura muy agradecida por las Autoridades y por to
dos los vecinos honrados.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Jimena.— El sargento 
Miguel Balboa, comandante de dicho puesto, acompañado 
del guardia Ramón López A ria s , en la madrugada del 9 
del anterior procedió á la captura de un vecino de San 
Roque, autor de un anónimo con am enazas, dirigido á 
un sujeto de Jim ena, exigiéndole una crecida suma.

Cuarto tercio. Provincia de Yalencia.—Puesto de Mur- 
viedro.—Los guardias de este puesto Francisco Maiquez 
M avano y Joaquín Mendoza Barroso, que se hallaban de 
servicio en la carretera el dia 28 del mes próximo pasa
do, observaron que a unos cuatrocientos pasos de la m is
ma se oían lam en tos; y acudiendo al sitio en que estaba 
la persona que los producía, hallaron á un hombre ten
dido en tierra con pocas señales de vida , por efecto de 
de un ataque nervioso que le habia acometido : con los 
auxilios que les fue posible prodigarle consiguieron re s 
tablecerle en algún tanto, y en una caballería de su p ro 
piedad, que estaba á su inmediación, le trasladaron á la 
villa de A lm enara, habiéndole entregado 800 rs. que en
contraron esparcidos por el suelo : después que consiguió 
su completo restablecimiento quiso recom pensar el buen 
servicio que le habian prestado los citados guardias con 
la cantidad de 600 r s . , que rehusaron con el decoro que 
es peculiar á todos los individuos del Cuerpo, manifes
tando al enfermo que la recompensa mejor para la G uar
dia civil es la satisfacción de ser útil á la humanidad, con 
cuya contestación quedó prodigando mil elogios á la ins
titución y á los que tienen la honra de servir en sus 
filas.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en

terado con sumo gusto de este buen servicio por el h u . 
manitario comportamiento de sus subordinados.

Provincia de Murcia.—Puesto de H errería.—El dia 16 
del anterior fue robado un vecino de Alumbres, y dan
do conocimiento al comandante del puesto referido , co
misionó á los guardias Francisoo Martínez y  Juan Codor- 
niú para el descubrimiento del au tor, practicando las 
correspondientes averiguaciones, y  dando el resultado 
de aprehenderle y ocuparle la cantidad robada , que fue 
devuelta á su dueño, el que quiso gratificar á los g u a r-  
d iardias, que rehusaron con la dignidad que en tales ca
sos se conducen.

Provincia de Castellón.—Puesto de Onda.—Noticioso 
el guardia de prim era clase José Salvador y Falom ir, en
cargado accidentalmente de dicho puesto, de que en las 
casas de dos vecinos de aquella población, tildados de 
sospechosos, existían algunos frutos del campo, y  que 
estos no podían ser sino robados, por no poseer n ingu
no de ellos bienes de fortuna, procedió á verificar un 
escrupuloso reconocimiento acompañado de los guardias 
Miguel Polo y Felipe Mallen, encontrando efetivamente 
frutos robados, que con los delincuentes quedaron á dis
posición de la Autoridad.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas, Apóstol.
Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastian.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O .

De los p a r te s  re m itid o s  por la  A dm in istrac ión  gene
ral de a rb itr io s  m u n ic ipa les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en el dia de a y e r  p o r las p u e rta sd e  esta 
capital las can tid ad es  dolos a r t íc u lo s  que  á co n tin u a
ción se e x p re s a n  :

1,497 fanegas de tr ig o .
1.951 a rro b a s  de h a r in a  de id .
1,140 lib ra s  de pan  cocido.
2,429 a rro b a s  de c a rb ó n .

72 vacas que com ponen 30,529 lib ra s  de peso.
513 c a rn e r o s  q ue  h a c e n  11,570 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Diciembre de 1856.=TT1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alb§Ph

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s . v n .  Cuartos.

C arne d e  v a c a .............................. 44 á 49 18 á 20
Idem  de c a r ñ e ro    . . 18 á 20
ídem  de te r n e ra    . 68 á 76 25 á 51
Idem de cerdo..................... .. . .  ¿ 38
Tocino a ñ e jo ........................... 100 á 106 36 á 40
Idem f r e s c o . . ...............................  . .  3 4 4  36
Idem en can a l  74 á 90
Lomo.................................... ...........  . .  36 á *38
Jam ó n .................................... 110 á 122 51 á 60
A ceite ....................... ......................  59 á 62 á 20
Y ino ............................... .. ............. 34 á 40 10 á 14
P a n .  ............................................  . . |6 21 22
G arbanzos.....................................  4 * á 4 6 14 á 16
Ju d ía s    26 á 30 10 á 12
A rro z    29 á 34 12 o 14
L e n te ja s . .......................... , . 18 á 22 7 á 8
C arbón.     8 á 9 .
J a b ó n .     28 á 58 1 5 á 22
P a ta ta s . . . . . . . . .    , 7 á 8 3 á "4

M adrid 20 de D iciem bre de 1 856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PR E C IO S E N  EL  M ERCADO  DE H O Y .

C ebada....................   de 49 á 53 r s .  vn.
Algarrobas................... . . d e  á 57 r s .v n .

Trigo Tendido. Precios.

8 0   á 90
21   81
20.........  95
59 .........  98
66.........  99
5 0   100
i 5 ......... 101

120.........  i 02
08.........  103
10------- 10.3 %
15.........  m y ¡

193......... 105
323.........  106

70 ......... 106J4

1,116
M adrid 20 de D iciem bre de 1856. =  El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

Estuvo sum am ente animada. El consolidado durante 
Bolsa halló dinero á 40-70, y á última hora se hizo á 40- 
80, estando m uy solicitado á 40-77^.

La amortizable de p rim era , cotizada á 11-75 p . , la 
hemos visto buscar á este precio, y la de segunda á G-70.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 
hallado dinero á 85 , y las de 2,000 á 86. Las de Junio 
continúan ofrecidas á" 84-50 , v las de Agosto buscadas á 
83-25.

Las acciones del Canal de Isabel II han seguido h a 
llando plata á 107—' 0 , y las del Banco de España á 126.

El cambio sobre París y Londres á 5-26 el primero 
y 50-60 el segundo.

Cotización del 20  de Diciembre de 1856 á las tres d e la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  no 5; u b li-  
cado, 40-70 c. d.

Idem d e l3 por 100 d iferido , id., 25-70 d.
Amortizable de p rim era , id. , 11-75 p.
Idem de segunda, id., 6-75 d.
Deuda del p e rso n a l, id., 12-75 p.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 por 1 00 an u a l.— Emisión 

de 1.® de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs .,  idem 
85 d.

Idem  de á 2,000 r s .,  id ., 86 d.
Idem  de i.° de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,id .,  84-50 p, 
ídem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,id e m

83-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,000 rs .. 8 por 100 

a n u a l, id . , 107-50 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id . ,  126 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-60.— París á 8 d ias , 5-26 p. 

Plazas del reino.

Daño. Bemf. Daño. Bete .

A lb a c e te . . .  p a r L u g o   3 /4
A lican te ................. 5/8 Málaga......  1/4 p.
A lm e n a . ................  1/4 p. M urcia..........................  1/4 d.
A v i l a . . . - — 1/2 O rense   1
Badajoz. - . * 3 /8  p. O viedo..........................   1/4 p.
B a rc e lo n a .. . .  3/4 p. P atencia  . .  . 1/2
B ilb ao   par P a m p lo n a .. 1/2 d.
B urgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C áceres. . . .  3/4 d. S a lam an ca .. 3 4 p.
C ád iz ....................... 3/8 S .S eb astian . 1/4
C aste lló n ...............  S an tan d e r . . par
C iudad-R eal 1/2 d. S a n tia g o ...................... 1/4
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. Segovia . . . .  p a r p.
C oruña . . . .  1/8 S ev illa ..........................  1/2 p.
C uenca . . . .  3/8 Sor i a . . . . . .  1/4
G e ro n a ................... T arragona . .
G r a n a d a . . .  3/S T e ru e l................... ..
G uada la ja ra  1 2  T o ledo   3/4
H uelva .. . 1 p. V alen c ia ......................  1/2 p.
H uesca.. . , ,  1 V alladolid. . 1
Jaén ............... 3/4 V ito ria   1/2
León . . . . . .  1/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L é r i d a . . , . ,  . .  Z a r a g o z a . . .  1/4 p,
Logroño . , 1/2 d.

BOLSAS  E X T R A N JER A S.

Ambares 43 de Diciembre. — D iferida . 23 1/8 dinero.— 
In terio r, 37 1/4.

A m sterdam  45 de Diciembre.—D ife r id a , 23 9/16.— 
In te rio r, 37 1/3 papel P ro s t,6 8  1/2.

Bruselas 45 de Diciembre.—  Diferida , 23 1/8 dinero.— 
In te rio r, 37 1/4.

Londres  45 de Diciembre. — E x te rio r, 4 2 .— Dife
rida, 24. — Certificados, 5 7/8.—Pasiva, 6.

B I B L IO G R A F IA .

GACETA MUSIC AL DE MADRID.—ESTE ACREDITA- 
do periódico m usical, redactado por una sociedad de pro
fesores, que entró en nueva época desde Julio del pre
sente a ñ o , es preciso confesar que no solo ha llenado lo » 
que se propuso en el prospecto, sino que en manos de 
D. Antonio Romero ha mantenido notablemente el Ínteres 
de los artículos v defendido los asuntos artísticos v m u
sicales.

Los materiales que le han ilustrado son á cual más 
im portantes, debidos á plumas competentes. Nada tanto 
como una reseña de los mismos dará  á conocer los vicios 
que presta al arte la Gaceta musical de Madrid.

La Filosofía de la música ó estética aplicada á este arte 
por Raimundo Boncheron, ha dado gran importancia á 
las páginas de la Gaceta. Acertado anduvo el Sr. Romero 
en dar semejante obra á ios suscritores. Los apuntes para 
la historia musical de España honran  sobrem anera al con
cienzudo maestro D. Hilarión E slava, tan digno de elogio 
siempre por sus sublimes conocimientos como por los 
buenos servicios que presta á la juventud. También nos 
han llamado la atención unos artículos sobre el Conser
vatorio de música y declamación, Revistas de la prensa 
periódica de la capital, Artistas contemporáneos, y unas 
cartas rem itidas sobre la Enseñanza de la armonía.

Las crónicas de Madrid, del extranjero y de provincias, 
siempre llenas de novedad, prueban que la Revista está 
en relación con los prim eros periódicos musicales de E u
ropa , asi como una buena elección de corresponsales. 
Son también interesantes unas Reflexiones acerca de la 
enseñanza del canto , por Francisco de C ortabitarte, una 
leyenda tradicional titulada La sonata del Diablo, por 
Manuel Jiménez, una Reseña histórica del órgano, la bio
grafía de Vicente Cuyas, por Víctor Balaguer, de la Edu
cación intelectual de los músicos, por Eslava, de la Melo
día, por Francisco de Asís Gil,  de la música en la iglesia, 
por Pedro Herrero.

Al propio tiempo los suscritores á la Gaceta musical 
de Madrid reciben secciones de música. Hé aqui lo que 
se ha repartido últim amente acompañando dicho pe
riódico :

Sección 1.a Continuación del aria de tiple del Ebreo.
Sección 2.a Conclusión del minué y trio de D. M. del 

Adalid, y un w als del mismo autor.
Sección 3.a Villancicos al nacimiento de N. S. Jesucris

to para tiple, tenor y bajo con acompañamiento de órga
no ó piano.

¡Lástima que el Sr. Romero 110 dé algún mayor e n 
sanche á la parte literaria de su periódico! Mucho gana
ría en Ínteres; pero a pesar de todo, la Gaceta música, 
de Madrid es uno de los prim eros periódicos de su clase/

LA FORTUNA.— INSTRUCCION Y RECREO.—LIBROS 
que se regularán a los Sres. suscritores. Libros que se 
entregarán para sus lecturas.— Lujo y riqueza.— Regalo 
en vestidos. Regalo en billetes de lotería y acciones de. 
minas.— Redacción y administración Caballero de Gracia, 
12, segundo.— Semanario de literatura , artes ¿industria.  
Revistas teatrales y  taurom áquinas.— Centro de suscri- 
ciones. Caballero de Gracia, 14, segundo,

PROSPECTO.

La especie humana,  como todas las especies, se com-! 
pone de individualidades. Cada individuo se compone de 
una alma y un cuerpo con diferentes atributos y necesi
dades distintas. El alma necesita para desarrollar su inte
ligencia la instrucción , y esta se adquiere más fácilmente 
cuanto los medios de adquirirla son más sencillos y agra
dables. El cuerpo necesita alim ento, vestido y otras mil 
cosas que solo se adquieren por medio del dinero. Pro
porcionar todo esto por un desembolso insignificante, es 
el objeto de este periódico, cuyo título es una garantía, 
cuya aparición en el mundo es el secreto de la piedra 
filosofal de los antiguos alquimistas.

Cuando todo esto se da gratis ¿habrá  alguno que no 
quiera instruirse y enriquecerse?

A mí acuda el que quisiere leerlo todo sin desembol
sar un cuarto. A su servicio está nuestra abundante bi
blioteca.

A mí acuda la modesta joven que desee vestirse con 
elegancia sin recu rrir á la modista. Nuestros regalos le 
p ro porciona 1*á n gala s.

A mí acuda el cabalista que se devana inútilmente los 
sesos por acortar los núm eros que han de salir prem ia
dos. Nuestros billetes los encierran.

A mí acudan los m ineros que desean extraer metales 
preciosos de las entrañas de la tierra. Ya se los darán las 
acciones amparadas ó de mérito [ 1) que le regalaremos.

Y á nosotros acuda , en f i n , todo el que desee hacerse 
rico y dichoso á poco trabajo. Todo lo encontrará én La 
Fortuna.

El que quiera pues aprovecharse do una ocasión tan 
ventajosa , no tiene que hacer más que acudir ántes de 
1.° de Enero de 1857, en que se publicará el prim er nú 
mero , y dejar en cualquiera de los puntos de suscricion 
que abajo se indican los reales v e lló n , su nom bre y se
ñas de su casa. Esto es tan sencillo y fácil que en cinco 
minutos está concluido. El que no lo hiciere, que no se 
queje después de que La Fortuna no ha llamado á sus 
puertas, porque será una injusticia.

Bases de la suscricion.
Este periódico se publicará todos los lunes desde el 1.° 

del año de 1857 en un  pliego de marca común , y será 
llevado á domicilio.

Todos los suscritores á esta publicación tendrán lec
tura gratis de obras amenas é instructivas ínterin les 
dure la suscricion.

Nuestras suscritoras optarán tam bién cada tres meses 
á un  lote de un rico traje de calle, una preciosa mantilla 
y un gracioso abanico.

Nuestros suscritores disfrutarán de cinco jugadas, de 
á 20 rs. cada una , para las extracciones de la lotería p r i 
mitiva, y los agraciados pasarán á recogerlas á la adm i
nistración de nuestro periódico: de los premios que se 
obtengan la cuarta pai te será para la empresa.

Efe las loterías ordinarias tomaremos dos billetes 
enteros y sus núm eros se insertarán en el periódico: de 
los premios que se obtengan retirará la empresa la cuar
ta parte.

Cada mes y en suerte regalaremos á nuestros suscri
tores una acción am parada ó de mérito de buenas socie
dades m ineras, y nuestros suscritores serán preferidos 
en las que formemos, las cuales no tendrán desembolso 
de emisión.

Los artistas, suscritores á este periódico, encontrarán 
en él los diferentes secretos que encierran los libros de 
artes y oficios, y que su adquisición es bastante costosa.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid. Un m es, 5 rs. — Tres id., 14 rs .— Seis 
id em , 26 rs.—Un año, 42 rs.

En provincias. Tres m eses, 20 rs.—Seis, 38 rs.—Un 
año, 60 rs.

Nota im portante. Tanto los que se suscriban en Ma
drid como en provincias por seis m eses, recibirán en el 
acto la interesante obra que acaba de im p rim irse , titu
lada Toros españoles, con cinco retratos de los más aven
tajados toreros denuestra época y un reglamento para el 
régimen de plaza: tam bién acompaña á esta obra el r e 
trato del autor.

Los que hagan la suscricion por un año recibirán la 
citada obra encuadernada en media pasta y el libro titu 
lado Flores de Abril y Mayo.

La obra Toros españoles se vende suelta en rústica á 
9 r s . , y en media pasta á 1 i rs. Las Flores de Abril y Ma
yo , 5 rs.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid. En su redacción y adm inistración, calle 
del Caballero de G racia, núm. 1 2 , segundo; librería de 
Cuesta , calle Mayor ; im prenta de La Discusión , carrera 
de San Gerónimo, núm. 41, principal, y en la librería de 
D. Leocadio López, calle del Cármen.

En provincias. Con tos corresponsales de lo Discusión, 
Administraciones de Correos y principales librerías. Los 
que deseen hacerla d irectam ente, rem itirán el importe 
en sellos del franqueo al adm inistrador de este periódico.

En el prim er núm ero se darán detalles sobre todas 
las bases de esta publicación.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE HACER VALER 
algún crédito contra la testam entaría de D. José Pió de 
Arechavala pueden dirigir sus reclamaciones documenta
das á la Travesía de Trujillos, casa núm . 1 , cuarto prin
cipal, donde vive el licenciado D. Estanislao de Goyri, 
que , con el Excmo. Sr. Conde de Montefuerte, fueron

(1 )  Acciones am paradas ó de mérito son aquellas 
que 110 desembolsan cuota ó dividendo alguno, y sí reci
ben utilidades.

nombrados por el testador Arechavala sus albaeeas. Las 
horas de recibo serán  de diez á doce por la m añana, y 
hasta el 20 de Enero del próximo año 1857. Se invita asi
mismo á las personas que tengan en su poder valores 
pertenecientes ai citado Sr. Arechavala , se sirvan hacer 
su entrega al mismo albacea, bajo el resguardo que este 
está autorizado para facilitarles.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.^ E stan is lao  d e  
Govri. 5000-4

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA.— HABIENDO 
caducado, por no haberse cumplido sus condiciones , e l 
arrendam iento del referido teatro, la comisión encargada 
de su adm inistración señala para nuevo rem ate el 30 deí 
presente mes de Diciembre, á las doce de su m añana, 
en el salón de descanso del mismo edificio , según el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del Sr. Presidente de la expresada comi
sión, sita en la calle de Acevedo, ántes Real, núm. 37. 
El arrendam iento será bajo el tipo de 10,000 rs. vn. por 
la tem porada, que empezará en 1.° de Enero hasta fin de 
Agosto de 1857; advirtiéndose que entre las mejoras hechas 
en dicho teatro se cuenta la del alum brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acre
di tar ,  en el acto de la licitación, haber consignado en la 
depositaría de la Junta provincial de Beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por garantía que asegure su com prom i
so, la cual se devolverá á los que no hayan obtenido el 
arrendam iento. " 4981—1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se saca á pública subasta la roza y aprovecham iento 
de retam a que ha de verificarse en el cuartel titulado del 
Campo Santo de la Real posesión de la Casa de Campo, 
cuyo doble rem ate tendrá efecto en la Administración pa
trimonial de la m ism a, sita en la calle de la Bola , n ú 
mero 6, cuarto  bajo, y en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia el dia 23 del presente m es, á las doce 
de su m añana, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ambas dependencias para cono
cimiento de los que quieran  tom ar parte en la referida 
subasta.

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión ex 
presa nom brada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de 
ventaja de trasportarse en todos los departam entos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable é hi
giénico sin la más ligera incomodidad y con ménos gas
tos que los braseros o rd inario s: su utilidad es reconoci
da á la vez tan á propósito para los despachos de los Mi
nisterios , salas de estudio, tiendas y cafés, como para 
los más confortables salones, dorm itorios, comedores y 
antesalas.

D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se ven 
den únicamente en su fábrica , calle del A ren a l, núm e
ro 28 , en donde se halla también toda clase de aparatos 
relativos á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la'éorícen- 
tracion, se consideran como infractores al privíligio y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 5062—3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.—TE-
niendo presente lo que dispone el art. 42 de los estatutos 
de esta sociedad , convoco á los señores accionistas á ju n 
ta general ordinaria para el dia 31 de Enero próximo.

La reunión se celebrará en esta ciudad , en el salón 
de las oficinas de la em presa, sitas en el muelle núm. 3, 
piso tercero.

Se presentarán las cuentas de la compañía y del esta
do que tienen sus asuntos, y se procederá al nom bra
miento de Director generente, y de un Yocal del Conse
jo de Administración, destinos que han quedado vacantes, 
el primero por renuncia, y el segundo por m uerte délos 
que los servían.

Recomiendo la observancia del art. 46 de jos mismos 
estatutos y el 16 del reglamento, que tratan  de los que 
quieran concurrir por medio de apoderados, y de la obli
gación de presentar los títulos en la Secretaría con 15 
dias de anticipación para expedir el documento, sin el 
cual ningún socio será admitido en la junta.

Desde 1.® de Enero estarán de manifiesto en el de
partamento de contabilidad todos los libros y documen
tos referentes á la misma para que los Sres. accionistas 
puedan examinarlos.

Santander 15 de Diciembre de 1 S56.=E1 Presidente 
del Consejo de Administración * Cornelio Escalante.

5012—3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN PUBLI- 
ca licitación y doble subasta , que tendrá lugar, una en 
Salamanca por la escribanía de D. Joaquín Frutos, y otra 
en Madrid por la de D. José García Varóla, calle de la 
Manzana, núm. 3 , el dia 15 de Enero próximo, de una á 
dos de su tarde, el término redondo denominado Quinta 
de San Martin, en la jurisdicción de la Fregeneda, que 
linda al S. y O. por el rio Agueda, línea divisoria con 
Portugal, y al N. con el monte de Yalicobo, de los propios 
de dicha villa y rio Duero , en cuya confluencia de los dos 

rios se halla el embarcadero de este último. Atraviesa por 
su mitad próximamente la carretera de Salamanca á dicho 
embarcadero. Consta dicha finca de 170 hectáreas, 83 
áreas y 4 centiáreas. Sus producciones son, trigo, cebada, 
cáñamo , almendra , algo de bellota y madera de cons
trucción, como son, enebro, sabina y chopo; el aceb u - 
che, carrasco, madroño y retama predom inan en su 
monte bajo. Ila sido tasada en 140 rs ., bajo cuyo tipo se 
subasta. El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en dichas escribanías.

La Fregeneda 6 de Diciembre de 1856.=Diego Perez 
Paulino. 5004

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento pera 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del m is
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional á 4 rs.

LEY DE REEMPLAZOS , SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreta de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .— A las ocho y media de la noche.—
El barbero de Sevilla. • -' •

T E A T R O  d e l  P R I N C I P E .  — A las cuatro v media 
de ia tarde . — Juan Sin tierra , dram a en cuatro actos.-— 
El amante prestado, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Verdades amargas, 
comedia en tres actos.— Mal de ojo.

T E A T R O  D E L  C I R C O — A las cuatro y media de la 
tarde .— Don Francisco de Quevedo, dram a en cuatro ac
tos.— Majas y toreros, baile.

A las ocho y media de la noche.— La Archiduqyesi- 
ta , estando encargada del papel de la protagonista la niña 
Doña Rafaela Tirado. — El Poleo, baile nuevo. — El abate 
Pirra-cas, sainete.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .  — A las cuatro y 
media de la farde.—Sinfonía.— La estrella de Madrid.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El Dia
blo en el poder.

T E A T R O  F R A N C E S — A las  siete y tres cuartos de la 
noche.—Sinfonía.— Le protege.— Les fermes gens. — Tam - 
bour battant.

CIRCO DE P A U L .  — Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche 
habrá gran función , que term inará por los sorprenden
tes ejercicios sobre dos caballos por el Sr. Cárlos Price.

CIRCO O L ÍM P IC O  DE M A D R ID  (calle de Toledo»
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y  Serrate. — A las cuatro de la tarde 
y  ocho de la noche.—Grandes y variadas funciones.—Los 
carteles darán los porm enores de los espectáculos.


